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PRESENTACIÓN 

El documento que pone a consideración el Centro Boliviano de Investigación y Acción Educativas (CEBIAE), a la Red de ONGs Danesas (Danish NGO Education Newtwork) es el informe de un estudio piloto que aborda el tema de la Cooperación Internacional de Dinamarca para la Educación y la participación de la sociedad civil en el Sur.

Se desarrolló bajo los objetivos de: 

I) Aportar al conocimiento de las organizaciones miembros de la Red de Educación, sobre las causas y barreras que dificultan la participación real de la sociedad civil, en la planificación educativa de los países del Sur.

II) Desarrollar conocimientos sobre casos ejemplificadores de participación real de la sociedad civil en la elaboración de planes educativos  y 

III) Promover el desarrollo de conocimientos, recuperando razonamientos propios, de las ONGs Danesas y sus socios, respecto a su rol y participación social. 

Este diagnóstico se elaboró sobre la base de trece entrevistas, una aplicada en la ciudad de Cochabamba, una en la ciudad de Santa Cruz, una en Sucre, ocho en La Paz y dos en la ciudad de El Alto. Las personas entrevistadas son autoridades del ámbito nacional, departamental y municipal. En el caso de las organizaciones sociales corresponden al nivel directivo, en las instituciones y ONGs nacionales participaron de las entrevistas directores y representantes de ONGs Danesas. 

Para las entrevistas se elaboraron tres instrumentos con preguntas relacionadas a los objetivos del estudio, las mismas fueron aplicadas a autoridades, ONGs Danesas y Organizaciones/instituciones de la sociedad civil. El contenido fue organizado en cuadros centralizadores bajo categorías de análisis previamente establecidos. 

En la primera parte de este diagnóstico se incluye el contexto de Bolivia y la dinámica del ámbito educativo. En la segunda se analiza la participación de la sociedad civil, su involucramiento en la definición de políticas, las percepciones que tienen sobre el tema, las oportunidades de participación social existentes; el acápite se concluye abordando fortalezas, debilidades y proyecciones.

En la tercera parte, se recuperan las experiencias de participación social, obstáculos que se presentan en ellas y algunas propuestas para ser superadas. El cuarto acápite aborda, estrategias, formas organizativas y expectativas relacionadas a la participación social.

Se incluye en el quinto punto políticas y prácticas de la cooperación Danesa, su rol, las ONG Danesas y el fomento a la participación, la influencia de otros actores en la sociedad civil. La cooperación danesa y la participación social. El punto séptimo incorpora proyecciones respecto a la cooperación Danesa. Para finalizar se presentan conclusiones para la reflexión.   

Las notas incidentales que contiene el documento, están identificadas con abreviaturas y numeraciones, considerando la reserva que debe existir sobre la opinión de los entrevistados, por tanto no se incluyen nombres; Este diagnóstico es esencialmente participativo y responde a un enfoque cualitativo. En ningún caso las inferencias tienen la intención de ser generalizadas, sólo explican el hecho como una situación concreta.

Esperamos que este trabajo cubra las expectativas deseadas, aporte al debate y a la definición de nuevas propuestas.

V. Beatriz Pérez
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1. CONTEXTO NACIONAL

El ascenso de Evo Morales al gobierno no ha sido un acto más de posesión que se registra el año 2006, para luego ser parte de la historia y de la experiencia de vida. Su llegada al palacio de gobierno despertó un conjunto de sentimientos encontrados ¡los indios, han llegado al poder! La historia no es la misma, no se puede revertir. Este nuevo gobierno configuró innumerables expectativas de diferentes sectores sociales, adhesiones en unos y desencantos en otros.

Es cierto, se viven tiempos nuevos y de cambios, quizá lo que algunos caracterizan como la llegada del Pachak´uti o la revolución que supera la del periodo del 52. En este nuevo escenario, hay necesidad de replantear muchos roles, comprender las nuevas visiones, valores y proyecciones que legitiman al gobierno, está claro que en Bolivia se está cuestionando la estructura del país y el poder hegemónico.

En esta línea, una de las primeras decisiones, entre muchas otras, se materializó en el ámbito educativo. Uno de los hombres más importantes del primer gabinete del presidente Morales, fue el primer ministro de educación Félix Pátzi. Él inició sus funciones abrogando la Ley 1565, respaldado por el D.S. 28725 del 4 de mayo del 2006, en el marco de la disposición 3351 de Organización del Poder Ejecutivo, en su opinión por ser una “…reforma educativa (implantada)… que causó graves daños a la educación nacional, sobre todo a la educación indígena originaria”.

Esta autoridad, puso énfasis en la revolución cultural, la descolonización, el planteamiento de la visión comunitaria, el proceso de producción y la conservación y defensa de los recursos naturales; con base en estas definiciones se elaboró el anteproyecto de la Ley de Educación Avelino Siñani y Elizardo Pérez, como tarea cumplida, se presentó en el Congreso de la Educación (2006), como resultado del trabajo de la Comisión Nacional de la Nueva Ley de Educación Boliviana. 

El análisis del contenido de este documento, derivó en el cuestionamiento de diferentes sectores, como la Iglesia, las universidades públicas y privadas, los colegios privados y la representación de los propios maestros, que concretaron su retirada. Las observaciones fueron planteadas por el carácter restringido
 en la elaboración, y fundamentalmente, por la falta de diálogo, la ausencia de construcción de consensos y las posiciones sectoriales que hacen evidente la pérdida de un sentido de integralidad de la política educativa para un país, que vive un momento histórico importante de transformaciones y proyecciones enmarcadas “para vivir bien”. 

En la conclusión del Congreso Nacional de Educación se ratificó la pérdida de legitimidad de esta importante instancia de definición de la política educativa nacional; en este campo, la Asamblea Constituyente se abría como una nueva posibilidad para la educación, en el sentido de corregir errores, enmendar justicias y sobre todo de aportar, desde lo educativo, a construir un nuevo país sin exclusiones y con oportunidades de desarrollo para todos y todas.    

La Comisión de Educación de la Asamblea Constituyente, en las sesiones de Encuentros Territoriales, recibió de la sociedad civil y sus organizaciones  alrededor de 500 propuestas, importantes todas, porque manifestaban la necesidad de prestar mayor atención a esta Política de Estado; los planteamientos de demandas fueron múltiples y en muchos casos tienen que ver con la dimensión operativa de la política es decir, con reglamentaciones y no precisamente con principios, valores y lineamientos que definan la política educativa en un régimen específico. 

La oportunidad de interactuar con los Constituyentes, fue un aprendizaje significativo porque llevó a éstos, a conocer la problemática educativa desde la vivencia de la población excluida, pero también permitió develar que existe en la ciudadanía una ausencia de información y desconocimiento sobre las políticas y principalmente sobre las reglamentaciones vigentes, que al cumplirse pueden aportar a la solución de muchos problemas.    

En el campo educativo, la sociedad civil, desde diferentes espacios, está desarrollando propuestas, sin embargo estos esfuerzos se plasman en acciones aisladas, con bajos niveles de articulación e insuficiente incidencia en la Asamblea Constituyente y en la definición de la nueva Ley para aportar en este momento histórico, con decisiones que exigen la formación de recursos humanos como base para el desarrollo humano sostenible que responda a la nueva proyección de país.

La ausencia de construcción de consensos y la falta de una actitud propositiva entre sociedad civil - gobierno es otro aspecto que no contribuye en la definición de políticas educativas, para avanzar en la satisfacción de demandas, intereses y necesidades. Los espacios para el debate y la construcción de propuestas entre ambos entes son inexistentes, o se abren esporádicamente buscando legitimidad que no logra consolidarse. En esta relación, por sus características, el ejercicio de la democracia, la capacidad de liderazgo y la participación social, son procesos que avanzan de manera muy lenta.

Es importante advertir que en este tiempo de cambios se requiere renovadas estrategias de acción que fortalezca la participación social en el aporte a la definición de las políticas para garantizar la implementación y el avance en problemas estructurales educativos.

En esta gestión (2007) se advierte la falta de información y difusión respecto a los procesos que siguen la Comisión de Educación de la Asamblea Constituyente y el Anteproyecto de la Ley Avelino Siñani y Elizardo Pérez; se desconoce el contenido “oficial” de ambos documentos, que en muchos casos se acceden por vías informales. El debate está ausente y se pone en innecesario riesgo, la construcción de consensos. 

En cuanto a la cooperación internacional, en este escenario, se advierte una posición expectante respecto al Nuevo Proyecto de la Ley de Educación. Por un lado, con amplio interés por conocer las políticas y orientaciones vinculadas con lo cambios políticos en el país, por otro lado cumpliendo los acuerdos establecidos en periodos anteriores y de manera general con un perfil público menos visible que en décadas anteriores.

De manera general, en el país, se hace evidente en el sector educativo la necesidad de potenciar la construcción de consensos entre los diversos actores sociales y el gobierno, a partir de la apertura de espacios democráticos de diálogo y negociación, en ellos fortalecer el carácter propositivo, visiones y actitudes que aporten a los cambios, sin perder de vista el nuevo proyecto de país que se viene perfilando.

Asimismo, ofrecer una amplia información y difusión oportuna y pertinente orientada a contribuir a la discusión y el debate educativo, para recuperar y construir propuestas de políticas y generar opinión pública. No basta sólo con formular las Políticas Públicas, hay que garantizar su implementación y esto pasa por las formas de construir y, la legitimidad con que se cuenta para que se concrete y se avance en lograr el bien común. 

2. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL SUR 

2.1.  Participación de la sociedad civil en el Plan Nacional de Educación.

En el proceso de implementación del Programa de Reforma Educativa (PRE.1994 - 2004) se inició la elaboración de la Estrategia de la Educación Boliviana (EBE.2004), con una visión de carácter sectorial y proyección de diez años de duración, orientada a consolidar los cambios de la educación primaria y asumir la transformación del nivel secundario, así como la formación técnica, superior universitaria y educación alternativa. 

Es importante recordar que la EEB se elaboró en un escenario social y político bastante denso. A partir de la gestión 2000 en el país se lleva adelante el Diálogo Nacional, con la participación de la sociedad civil, el sistema político y el Estado Nacional, de esta instancia social surge la Estrategia Boliviana de Reducción contra la Pobreza (EBRP) que define entre sus políticas la prioridad de la educación para el desarrollo de las capacidades de las personas.

En este contexto, instituciones y organizaciones de la sociedad civil (2002), vinculadas al campo educativo, además de la dirigencia sindical de magisterio, desde diferentes posiciones, concentran esfuerzos para exigir al Ministerio de Educación, la constitución del Consejo Nacional de Educación (CONED) y la realización del II Congreso Nacional de Educación, en la perspectiva de evaluar la Ley Educativa (1565) y definir una nueva política y estrategia educativa boliviana.

Como antecedente conviene mencionar que fue planificada por el gobierno saliente del año 2002 la proyección de darle continuidad al proceso de Reforma Educativa, por cinco años. En esta tarea, el Ministerio de Educación, pone especial interés en la constitución del CONED y, luego, en la organización entre Ministerio y CONED del II Congreso Nacional de Educación, que es la máxima instancia de participación social, prevista para definir la nueva política educativa pertinente a las necesidades del país.

Los procesos previos de diálogo, consulta y búsqueda de concertación concretados en ocho talleres departamentales, ocho congresos departamentales, exceptuando La Paz, y 12 talleres temáticos efectuados con participación de distintos sectores sociales, no lograron ser socializados en el Congreso Nacional de Educación porque no se efectuó. En esta instancia debió ser aprobada la EEB, para su correspondiente implementación. 

En el espacio del propio CONED, la sociedad boliviana se dividió en cuatro bloques: el Bloque Popular, que incluía fundamentalmente a las dos confederaciones de maestros, el Bloque Social, en el que participaban representantes de Juntas Escolares constituidas por padres y madres de familia, ONGs, Iglesia Católica, representantes de la Federación de juntas vecinales; el Bloque gubernamental, conformado personeros de reparticiones gubernamentales con primacía del Ministerio de Educación; y el Bloque Indígena, que logró aglutinar a todas las organizaciones indígenas de tierras altas y bajas, alrededor de una agenda educativa indígena común (CONAMAQ, CSUTCB, CIDOB y otros). 

Diferentes factores debilitaron su realización, entre ellos: 

· Posiciones radicales que tienen que ver con intereses de sectores por ejemplo, la oposición del Bloque Popular, respecto a las juntas escolares por el rol de control social que ejercen en los espacios escolares que se encuentran respaldados por la Ley de Educación y de Participación Popular. 

· Falta de apertura, negociación y diálogo entre los sectores que se encontraban cerrados en sus posiciones, para debatir nuevas proyecciones, por ejemplo la vigencia del Escalafón del Magisterio. En el caso del Bloque Estatal, el interés de sostener un Programa de Reforma Educativa cuestionado por sus resultados y su legitimidad. 

· Actitudes de discriminación y devaluación entre sectores, descalificando competencias, conocimientos y experiencias -de algunos sectores- para opinar y plantear propuestas en el ámbito educativo.   

· Temor ante la pérdida de poder y control en las decisiones y definiciones de políticas, pues se advertía un sólido cuestionamiento a la estructuras consolidadas apelando que la educación es una responsabilidad compartida.

· Ausencia de información y conocimiento; la información emitida desde los bloques lograron generan opinión pública confrontada que veía pocas posibilidades para avanzar en la construcción de consenso.

· Aspectos organizativos relacionados con el número de representantes; cada bloque, exigía un número similar considerando la posibilidad de votación en el momento de aprobación de las decisiones.   

La participación de la sociedad civil tensionó la estructura del sistema educativo y las formas habituales de definir las políticas educativas, las prácticas de exclusión fueron evidentes, pero además, se hicieron visibles nuevas demandas y exigencia de respeto a los diferentes puntos de vista manifestados por los sectores.    

Los insumos de las consultas sociales aportaron en el diseño de la EEB (2005 – 2015), en esta propuesta se definieron políticas, estrategias, objetivos e indicadores, del sector, con una visión integral, pues incluye a todos los niveles, áreas y modalidades de la educación, asume como ejes articuladores el desarrollo humano con una visión sostenible. 

 “Estrategia de la Educación Boliviana (2005 -2009) se ha traducido en un plan de mediano plazo, a través de un Programa Operativo Multi Aanual (POMA)”. López, Luís Enrique; Murillo, Orlando 2007:xxx) 

Tiene como misión “mejorar la calidad, el acceso y la permanencia en una educación intercultural y bilingüe, que promueva equitativa y eficientemente el desarrollo humano sostenible, el ejercicio pleno de los derechos humanos y ciudadanos, la cultura democrática y las capacidades productivas y competitivas de los bolivianos y las bolivianas, respetando la identidad cultural y los valores éticos con solidaridad y reciprocidad” (MINEDU. 2005:6)    

Asimismo, busca cumplir el compromiso hacia las metas del milenio; el carácter estratégico de esta propuesta sectorial que se expresa en el diseño, ejecución de los objetivos y lineamientos que garantizan su sostenibilidad, favorece estos acuerdos que entre otros aspectos tiene que ver con el desarrollo económico, social, cultural y político del país.   

Al llevar adelante la EEB se buscó el apoyo de la Cooperación Internacional que se inició a fines de la gestión 2002 y concluyó el año 2005, para este efecto, se diseñó y negoció una propuesta bajo la modalidad de fondo común  (canasta) incluye los aportes de: los Países Bajos, Suecia y Dinamarca, se complementa con recursos que provienen de la modalidad de proyectos específicos, como la transformación de la educación secundaria apoyada por el  Banco Mundial (BM); el mejoramiento en el aula financiado por la Cooperación del Japón (JICA).

De acuerdo a la información emitida por el actual Ministerio de Educación y Culturas, el presupuesto vigente al 31 de agosto de 2007, asciende a 344.926.402 bolivianos. De este total, el financiamiento interno es de 100.935.649, proviene de créditos externos 6.694.791; los recursos del fondo común y de UNICEF suman 237.295.962 bolivianos. 

La EEB y el POMA, de acuerdo a los datos presentados, recibe el apoyo económico de más del 50% del presupuesto (2007), en este entendido el apoyo de la cooperación es importante, su aporte financiero está destinado a inversión educativa, pero además permite el cumplimiento de objetivos y resultados que contribuyen a superar las brechas de acceso, permanencia y calidad educativa, tanto en el sistema de educación formal como en la educación alternativa.   

Actualmente ambos proyectos se encuentran en ejecución, no obstante de las características en las que formularon los entrevistados de este estudio, tienen diferentes grados de conocimiento, algunos no recuerdan con precisión. En estas opiniones se incluye también la de líderes de organizaciones y autoridades educativas de niveles medios. La cita textual ilustra lo mencionado:

“No conozco…quizá no se hizo público… hay un proyecto de ley ¿tiene que ver con eso?...Como plan no; tengo conocimiento sólo de la Ley; no hay, sólo tenemos planes que trabajamos con la cooperación y se están ejecutando y coordinando…” (E. AP; E. OS. septiembre, 2007)
En el caso de las autoridades del nivel central, recuerdan sobretodo el proceso, pero no sus contenidos y alcance: 

 “…se ha recuperado aportes de los talleres nacionales y un equipo del Ministerio de Educación ha retomado los planteamientos… tiene vigencia desde el 2005… nosotros no participamos en su elaboración…” (E.AP septiembre, 2007)
El documento fue formulado en gestiones anteriores, el conocimiento manifestado es en términos generales; las respuestas son de autoridades tanto del ámbito nacional como local. La siguiente nota, ratifica lo mencionado:

“Si existe el documento no lo conozco… quizás no fue público, sé que actualmente se está discutiendo la Ley Avelino Siñani…” (E.AP 5, septiembre, 2007)    

Respecto a la instancia nacional, se entiende que no existe un conocimiento       -profundo- del alcance y los contenidos de la EEB o el POMA, entre otros factores por: 

I) Los continuos cambios de autoridades en los niveles directivos y técnicos; 

II) La limitada difusión de planes, programas y convenios. 

III) Los estilos y formas de transición de una administración a otra. Estas situaciones afectan la gestión institucional, la continuidad de las políticas y las acciones. Esto refleja, la debilidad institucional de una importante instancia estatal de definiciones educativas.

Ahondando en el tema, las entrevistas ratifican que existe mayor conocimiento en algunas organizaciones sociales y ONGs, cuyas acciones se desarrollan en el campo educativo, esto se debe principalmente porque: 

I) El trabajo que desarrollan guarda relación con el ámbito educativo, 

II) Llevan adelante proyectos que están vinculados a definiciones de la EEB, 

III) Participan y abren espacios de debate sobre temas educativos. En algunas situaciones porque fueron parte de la Comisión de Poderes del fallido Congreso, o estuvieron participando en el proceso de construcción de la EEP.

Sintetizando, son diversos los grados de conocimiento que circulan entre las instancias del Estado, organizaciones sociales u ONGs. El mayor conocimiento presenta a la Embajada de Dinamarca y las ONGs, aunque no se tiene una idea precisa sobre la ejecución y financiamiento. En el caso de las autoridades se desconoce que este Programa Operativo dé línea a los Planes Educativos Anuales y que es un importante instrumento para enfrentar los índices de pobreza, avanzar y establecer el cumplimiento de las Metas del Milenio que a su vez tienen relación con los postulados de la Educación para Todos, política que el gobierno tiene la responsabilidad de ejecutar.

Esto implica también que la nueva cultura organizacional, basada en el enfoque de la gestión por resultados que se introduce a través del POMA y que busca contribuir a la disminución de las brechas de acceso, permanencia y calidad educativa es poco conocida. Conviene destacar que la sociedad civil no realiza un acompañamiento sistemático y documentado a su ejecución, hay que reconocer que ésta es una práctica poco desarrollada.

A diferencia del conocimiento existente sobre la EEB y el Plan Operativo Multi Anual  (POMA), en los espacios de la sociedad civil, el Anteproyecto de Ley de Reforma Educativa “Avelino Siñani, Elizardo Pérez”, es bastante conocido, actualmente es parte del debate público; hay quienes mencionan que en su elaboración hubo una amplia participación de la sociedad civil. 

Los representantes de organizaciones indígenas se sienten ampliamente satisfechos, como se puede advertir: 

“…esta Ley recupera el sentimiento de los sectores marginados que existe en el país…ha sido elaborada desde las organizaciones sociales de base, se ha aprobado en el Congreso Nacional de la Educación…el Gobierno ha apoyado económicamente la recuperación de propuestas y el proceso de construcción… estamos exigiendo su aprobación en el parlamento”. (E.OS 1, septiembre, 2007)    

Las visiones, son distintas pero es innegable que la sociedad civil tiene conocimiento y participa. Como se menciona:

“Estamos involucrados a niveles directivos, pero las base, las bases ¡claro!, no tanto…sólo la parte dirigencial está empapada de la propuesta…”. (E.OS7, septiembre, 2007).

El Estado afirma que hubo difusión y que participaron diferentes instituciones y organizaciones en reuniones preparatorias en los niveles, regional y nacional, a través de la representación y de la asistencia delegada de la Comunidad Educativa, en su opinión, por primera vez se promovió una efectiva participación.

“Lo que se está haciendo en el actual gobierno del compañero Evo Morales es que la sociedad participe en la elaboración de la Ley, antes como indicaba el magisterio urbano y rural, no había participación…” (E.AP 6, septiembre, 2007).

Relacionado con los momentos de transición y cambios en el país, nuevos actores sociales asumieron la responsabilidad de definir las políticas educativas, en la conformación de la Comisión Nacional de Educación. Las organizaciones del sector indígena tienen mayor presencia; el magisterio rural y urbano, virtualmente ha tomado este espacio. 

En el caso de las ONGs, su asistencia en la Comisión y el Congreso Nacional de Educación fue mediatizada, estuvieron presentes aprovechando los vínculos de trabajo con organizaciones de base, con un perfil bajo.

“…hubiera sido importante aportar con nuestra experiencia… a pesar de ello, enviamos nuestra propuesta al Congreso porque es importante construir juntos y no generar nuevas exclusiones… el tema educativo no sólo tiene que ver con la dimensión cultural… hay problemas estructurales en el país y la educación tiene que aportar en la reducción de la pobreza, en la superación de la falta de equidad en la distribución de la riqueza, en lograr una vida digna para todas las personas...” (E.OI 11, septiembre, 2007).

Sectores sociales medios e instituciones en determinado momento consideraron de ”excluyente” el discurso y práctica del entonces ministro de Educación, Félix Patzi, frente a las ONGs, su actitud fue cuestionada a través de artículos de prensa y revistas que recordaban su vinculación profesional con estas instancias; el aporte de las instituciones de desarrollo social en espacios olvidados por el Estado y por otro, el importante número de personal  proveniente de ONGs, en funciones de gobierno.

Haciendo un balance de las distintas posiciones y retomando los hechos sociales que se dan en la realidad, existen importantes avances sobre la participación de la sociedad civil en la definición de políticas educativas que tienen que ver con planes nacionales de educación, sin embargo, hay que destacar que existe mayor conocimiento, información y participación en la definición de políticas en relación a planes educativos específicos. 

2.1.1. Participación y  definición de políticas

Retomando los procesos de participación de las organizaciones de la sociedad civil, asumen que los mayores niveles de involucramiento en la elaboración de las políticas o planes educativos se registran en momentos de:

1) Socialización y apropiación de la información, los representes de organizaciones sociales, consideran que es un momento que incluye a un número mayor de personas y que además se da una situación de articulación entre bases y directiva. Permite tener opinión y valorar el desempeño del nivel directivo.

2) Consulta, deliberación y recuperación de experiencias son elementos que entran en juego en la definición o planteamiento de políticas educativas. Se puede advertir una dinámica de interacción (de ida y vuelta), entre el representante y los niveles directivos, la discusión de la posición que se hace pública y la recuperación de situaciones similares como acumuladas y experiencia. 

3) Participación e inter-acción en los espacios o esferas de decisión de políticas educativas, es un avance de los últimos años. Sectores habitualmente excluidos de las decisiones y definición de las políticas han copado esos campos y su aporte es bastante destacado. Esta situación guarda relación con los acontecimientos político-sociales de los últimos años que exige del Sistema Educativo Boliviano la consolidación del carácter multiétnico del país, a través de una política de educación descolonizadora, productiva y comunitaria. 

En el caso de las instituciones de la sociedad civil, vinculadas al campo educativo, desde las diferentes experiencias se menciona su involucramiento en diferentes espacios, instancias y niveles, promoviendo la definición de políticas. Indican que:

1) Participaron en la elaboración de lineamientos de políticas e incidencia, recuperando los problemas vinculados a la educación, construyendo argumentos y develando la necesidad de abordar las situaciones conflictivas.

2) Desarrollando experiencias y sistematizando el proceso, como base para la capitalización de aprendizajes y formulación de lineamientos de políticas. 

3)  Proponiendo lineamientos de políticas, analizadas con instancias decisivas de formulación de la política pública.

4) Aportando con conocimientos y metodologías de intervención

5) Generando procesos de deliberación y debate a nivel local, regional y nacional.

6) Cumpliendo un rol consultivo y como actores político educativos. consultivo

En este campo de instituciones y ONGs mencionan que la participación en la definición de políticas no son acciones permanentes:

“…se ha vivido diferentes momentos de construcción e incidencia…se ha visto que no hay relacione de igualdad…entre el Estado y sociedad civil… ha habido en tiempos de ejecución de la EEB -en su momento- un interesante nivel de interlocución entre el Foro Educativo y el Ministerio, el otro interlocutor era el CEAAL. Sin embargo los criterios de elaboración de los lineamientos educativos nacionales, han estado basado en procesos de neoliberalización de las relaciones de la sociedad boliviana.” (E.OS 10 septiembre, 2007).

Los procesos de construcción de política se fortalecen cada vez más, ante cambios acelerados de la política, cultura, economía, la dimensión simbólica y subjetiva. Por un lado existen espacios democráticos, está vigente un marco legal, los sectores sociales se encuentra cada vez más empoderados.

“Nos hemos dado cuenta que hay necesidad de articularnos…juntos tenemos poder…somos miles, esta historia no va a cambiar, nos estamos dando cuenta de muchas cosas que antes no nos preocupaba… el gas, el agua, la salud” (E. OS10.11, septiembre, 2007) 

Conviene mencionar, que tanto las organizaciones como las ONGs, nacionales son parte de diferentes redes educativas, entre ellas se destaca las reuniones intergerenciales de organismos de cooperación a nivel nacional, departamental y local nacional. Redes nacionales como el Capítulo Boliviano, Asamblea Permanente de Derechos Humanos, el Foro Educativo Boliviano, Coordinadora Nacional de Consejos, Comité Distrital y Nacional de Padres y Madres de Familia.

En el ámbito internacional, la Red Innovemos, el grito de los excluidos, la Alianza Social Continental, el Consejo de Educación de Adultos de América Latina, La Campaña Mundial de Educación Para Todos, la Plataforma Educativa del MERCOSUR,  entre otros.

Estas diferentes instancias de la sociedad civil mantienen, en algunos casos, relaciones directas con el Ministerio de Educación y Culturas; coordinan y desarrollan acciones que responden a acuerdos internos. A veces mantienen un acercamiento cercano con gobiernos departamentales y municipales dado que desarrollan planes comunes.

Al ser parte de una Red, las instituciones y organizaciones que participan en ellas, se ven afectadas en su dinámica, existe incidencia mutua; en muchos casos tienen vinculación con el sector público, en otros su funcionamiento se base en acuerdos concretos, en algunos casos se están tejiendo éstas relaciones. En opinión de los entrevistados 

“…las redes son cajas de resonancia que amplían nuestras visiones y acciones, más allá de haber definido objetivos y cuerdos comunes…son una posibilidad para crecer en acciones, en tiempos y espacios…” (E.OS7, 10, septiembre, 2007). 

2.2.  Percepciones de la participación social 

En este ámbito conviene hacer una alto respecto al sentido de la participación social, en algunos casos los entrevistados han interpelado sus propias concepciones, reconociendo que es un hecho social positivo que se devalúa ante cualquier desviación que atenta contra la violación de los derechos de las personas y el ejercicio democrático. Ser parte o sentirse parte de algo supone compromiso y posición, la participación tiene una connotación política y no sólo técnica.

Desde la proyección de Estado, la participación social es asumida como una herramienta necesaria para dotar al sistema educativo de mayor calidad, en tanto, a través de ella se buscaba instaurar el control social en el sector. La participación social es uno de los pilares fundamentales que componen el sistema educativo y se estructura desde una lógica integral que prevé la participación desde el nivel de grado, unidad educativa, hasta abarcar y proyectarse en el nivel nacional. Aunque existe un decreto reglamentario específico de la Ley 1565 que reglamenta este proceso, la realidad social ha superado las delimitaciones legales.
Inicialmente conviene mencionar que existe en las organizaciones e instituciones la tendencia de una valoración positiva sobre sí misma, esta percepción se enriquece cuando también se advierte un sentido crítico y propositivo:

“Nosotros estamos prestando mucha atención a nuestro propio desenvolvimiento, frente a las esferas de los gobiernos municipales, dentro del tema de la educación” (E.OS10, septiembre, 2007)

 Hay quienes opinan que:


”Nuestra participación es activa, desde un inicio hemos liderizado la nueva propuesta educativa… antes de la constitución y también de la nueva Ley…” (E.OS.1 septiembre,2007)

Una percepción renovada se advierte en la siguiente opinión:
“…hemos elaborado nuestras propuestas y sentimos que recoge las necesidades de los pueblos indígenas, además involucra a los propios pueblos…estamos en la lucha y defensa de éste Proyecto de Ley”. (E.OS.7 septiembre, 2007) 

Reconoce a la persona y sus pueblos, no como beneficiarios, sino como sujetos de acción, puesto que es imposible pensar en una participación sin actores sociales.

2.3. Oportunidades de participación social para influir en el ámbito educativo 
Los procesos tienen diferentes niveles de avances y se puede percibir en las concepciones, y opiniones que manifiestan lo que piensan, sienten y viven.

“Las juntas escolares, necesitan tener otra práctica, porque en la dinámica institucional de la escuela no siempre se debaten las decisiones…hay que cambiar el sentido de control social que se ejercita… y que a veces respalda prácticas autoritarias“. (E.AP. 13 octubre, 2007)
Para fines del análisis, no se puede dejar de mencionar que las reglamentaciones establecidas desde la administración del sistema educativo, para la educación formal son con frecuencia interpretadas y puestas en práctica, con un alto sentido administrativo y de control social, en muchos casos contradicen las posiciones de las citas anteriores.

En ocasiones las propias comunidades educativas han afectado sus procesos de crecimiento al concentrar esfuerzos en el acatamiento de instructivos que genera una relación de cumplimiento, que carece de diálogo y negociación cultural de las distintas visiones que existe en una comunidad y que también, tiene que ver con el planteamiento de una estructura jerárquica única que no siempre logra ser recreada desde la diferencia espacial, étnica, cultural y lingüística.

Estas aproximaciones a la realidad abren paso para identificar las oportunidades que existen para las organizaciones e instituciones, para incidir en la educación del país. Desde la posición de las autoridades, la mirada se inclina al marco legal; la ley de Participación Popular define la presencia social -para no decir intervención- en el campo educativo, la Ley de Educación (1565) desarrolla esta normativa en su estructura.

Hay un marco legal que respalda los procesos de participación social y como toda política está sujeta a diferentes interpretaciones, las opiniones también son diversas y se encuentran mediadas por expectativas, intereses y necesidades.

En opinión de una autoridad de nivel local:

“… saludo con beneplácito esta Ley…, porque permite que el padre de familia se involucre en la educación de sus hijos y aunque su organización como Junta Escolar ha sido distorsionada por pretender controlar a los maestros, cosa que no es su rol, porque hay otro nivel administrativo dentro de la escuela, veo positivo, más aún cuando aporta a garantizar la calidad de la educación” (E.AP5, septiembre, 2007) 

Las normas instituyen las juntas educativas escolares, de núcleo y juntas educativas distritales. En orden ascendente, se ubican los consejos educativos departamentales y el Consejo Nacional de Educación (CONED). Esta forma organizativa toma en cuenta la configuración político-geográfica y étnica del país. Asimismo, definen la creación de los Consejos Educativos de Pueblos Originarios (CEPO), de carácter transterritorial y que buscan representar a la población indígena: aimara, guaraní, quechua y multiétnico amazónica, a los que se sumaron los Consejos chiquitano, guarayo y moxeño.

Retomando el marco normativo, hay quienes consideran la influencia de la participación social como una posibilidad de democratizar el espacio escolar, asumir la educación con una visión política que va más allá de los procesos de socialización, de construcción de conocimientos y aprendizaje.

Profundizando en las percepciones de los entrevistados, las instancias que han logrado consolidar una dinámica sostenida, son las Juntas escolares, esta situación tiene que ver con el rol que desempeña y tareas que asumen, no sólo en cuestiones administrativas, de control, sino también de labor social. Su interacción con el Municipio ha posibilitado principalmente, respuestas efectivas a demandas y necesidades de infraestructura, equipamiento y mobiliario de algunas unidades educativas,  

En el nivel departamental son ampliamente valorados los Consejos Educativos de Pueblos originarios, por el rol propositivo y de incidencia que vienen ejerciendo, han avanzado en el planteamiento del uso activo de las lenguas indígenas en la escuela y en el aula, la producción de materiales, la elaboración de una propuesta de educación intercultural bilingüe, su participación en la elaboración del Anteproyecto de Ley de la Educación Boliviana que tiene relación con parte de los desafíos históricos de este  Estado evidentemente colonial. 

En este análisis se han logrado identificar otras oportunidades para la participación social, como:

a) El momento histórico de cambios, que se está viviendo, la proyección del Estado como de la sociedad civil, son reconocidas como oportunidades para generar mayor participación social e incidencia.

b) Los espacios municipales son importantes escenarios para empezar a trabajar la interculturalidad y definir políticas, bajo esta orientación en unidades educativas.

c) El desarrollo de currículos locales que fortalezcan las competencias y capacidades productivas. 

d) El ámbito de los comités departamentales de alfabetización

e) El Parlamento y los ministerios, particularmente de Educación y Culturas, que además de buscar un fortalecimiento técnico, avance en la institucionalidad, como ente rector de políticas nacionales.

Se puede advertir en estos aportes, que la participación social ha dejado de estar asociada a la escuela, su proyección está dirigida a nuevos espacios estatales, con una visión política y de corresponsabilidad. 

 2.4. Fortalezas, debilidades y proyecciones de la participación social. 

2.4.1.  Fortalezas

La participación desarrollada permite ahondar en elementos que desde los sujetos sociales son reconocidos como fortalezas de este proceso. Varios entrevistados afirman que:

· La participación social, en sí misma es una fortaleza; la respuesta a la convocatoria, el interés de tratar temas que afectan al conjunto, aportan en la generación de una conciencia social colectiva que responde a realidades –de pobreza, frustraciones, exclusiones-; en su opinión, incentiva el desarrollo de un sujeto polito que trasciende la contemplación. Fortalece la interpelación al poder, a las estructuras autoritarias, y entre otros, al desarrollo de valores humanos.

· El sentido de transformación y las necesidades insatisfechas, con frecuencia se transforman elementos que dinamizan la acción colectiva, éstos se complementan con la búsqueda permanente de mejorar las condiciones materiales para las familias, la comunidad o la región.    

· La capacidad asociativa que se está desarrollando en diferentes espacios; se trata de expresiones de acuerdos y posibilidades de articulación de la sociedad civil, y al mismo tiempo del fortalecimiento de una cultura del diálogo y negociación que implica las construcción de objetivos comunes, la generación de conocimientos, información, debates que van fortaleciendo la participación social.

· Las concepciones y principios de la educación popular
que han generado reflexiones educativas renovadas que fortalecen la visión y práctica social transformadora; en este campo se fue fortaleciendo el sentido y proyección de la educación en los espacios locales y su aporte al desarrollo.

· La construcción de metodologías participativas desde experiencias concretas que han contribuido en la construcción de lineamientos de políticas y el tratamiento de la realidad; es importante indicar que no todas las organizaciones han logrado estas competencias que exigen una visión política que se sustenta en la realidad.   

También son consideradas fortalezas de la participación social las diferentes formas organizativas que han surgido entorno a los consejos educativos de pueblos originarios, así como los comités, nacional, departamentales y municipales de alfabetización que viene gestionando procesos de alfabetización y que están conformados por representantes de organizaciones sociales. Las juntas escolares como instancias democráticas de ciudadanía, son reconocidas por algunas organizaciones e instituciones, por lo siguiente:

“…las juntas de unidades, formamos la Junta de Distrito…, lo que queremos no es personal, todos hemos entrado de acuerdo para que la educación de nuestros hijos sea mejor, es lo que siempre hemos buscado…” (E.OS.14, septiembre, 2007)

La búsqueda del bien común como principio fundamental es una fortaleza, sobre todo en contextos de pobreza y permanente necesidad, porque a pesar de las difíciles condiciones de vida, para subsistir, aún es posible participar.

Considerando la importancia de la participación se advierte como necesario fortalecer:

· El rol de las juntas escolares, para dejar de priorizar el control social y no entorpecer las actividades de la escuela.

· La participación de las organizaciones de la sociedad civil en los municipios, exigir que la representación de la sociedad civil deje de responder a intereses de partidos

· Las competencias de los municipios, en el campo educativo, el rol otorgado por ley, actualmente ya no cubre las expectativas de la población, las nuevas demandas tienen que ver con la formación de recursos humanos, entre otros.

· La organización social y la capacidad de liderazgo en las diferentes comunidades educativas (padres/madres, maestros, estudiantes, autoridades educativas) con un visón de acción integral; sin organización no hay participación que incida o impacte, en cambios sociales.   

· Avanzar en la descentralización de la educación, en opinión de los responsables, es importante para abordar las comprensiones que existen, para plantear propuestas.  

· La reflexión, empezar a repensar la educación desde los cambios no sólo del país, también de América Latina y el mundo y desde las nuevas reconceptualizaciones tomar en cuenta el modelo de la educación, persona y sociedad.

Cada una de estas reflexiones, sin lugar a dudas, requiere de procesos formativos, esto nuestra que un elemento estratégico de la participación es la capacitación con un sentido político-educativo que implica el fortalecimiento de la conciencia crítica que le otorga relevancia a la acción educativa y la dimensión técnica. 

Los aspectos en que debe concretarse la participación social hacen referencia, por ejemplo, a la incidencia de la sociedad en el Estado:

“…esa incidencia no es solamente de conceptos… creo que las organizaciones de la sociedad civil debemos empezar a participar orgánicamente, de las tareas del Estado, pero también debemos hacer que el Estado participe de nuestras reflexiones” (E.OS10, septiembre, 2007).

Los tiempos y los momentos políticos son elementos que también orientan los aspectos en que debe concretarse la participación, en este sentido, 

“es un momento en el que elementos y actores de la sociedad civil debemos tener más presencia en el Estado, no me refiero a una presencia particularizada… tenemos varios compañeros en el gobierno, pero aparecen, no como representantes, sino como particulares… creo que la participación debe ser orgánica, en ese sentido tenemos que empezar a re-establecer relaciones formales, por ejemplo con el Ministerio, pero para presentar nuestras propuestas…” (E.OS10, septiembre, 2007).

A diferencia de la anterior cita textual, las visión de las autoridades educativas está centrada en los marcos de la Ley (E:AP6, septiembre 2007), por tanto consideran que debe centrarse en el rol fiscalizador y de control al trabajo que desempeñan autoridades y docentes en una unidad educativa. Muchas veces estas lecturas de la realidad afectan los procesos de participación porque concentran esfuerzos en tareas que generan conflictos internos que deterioran las relaciones personales que de hecho no favorecen al desarrollo de una efectiva gestión institucional. 

Desde el punto de vista operativo, la participación debe concretarse en: la calidad de la educación considerando la pertinencia cultural, el cumplimiento del calendario educativo, la formación de los recursos humanos, en los procesos educativos.

2.4.2.  Debilidades

Al tratar de identificar las debilidades de la participación social en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas, se advierte que las experiencias no siempre logran abarcar esta secuencia de pasos, muchas veces la deliberación y la elaboración de lineamientos de políticas cubren las expectativas y aparecen como la culminación de un proceso; desde la interpretación de las entrevistas, es una debilidad que entre otras cosas, tiene que ver con:

· La falta de conocimiento y escasa difusión de la política y las normas establecidas, lo cual limita la participación.

· La imposición de políticas, planes y normas desde el nivel central, desconociendo o pasando por alto las necesidades existentes.

· La falta de autoridad para definir normas locales, situación que refuerza la centralidad de la gestión institucional.

· Las actuaciones inorgánicas, individualizas que se advierte en la tarea de los líderes y que aporta a la separación de los niveles directivo y las bases.

· La poca reflexión y teorización que alimenta las inseguridades en el quehacer educativo y que facilita la incorporación de políticas extranjeras.     

· La falta de conocimiento de las funciones de los actores educativos.

· El poco interés de las autoridades en el cumplimiento de la política. 

Se reconoce que las organizaciones de la sociedad civil en educación –en estos últimos años- han perdido fuerza, muchas se han visto afectas en sus propias estructuras y algunas han tenido que repensar en sus actuaciones porque se han dado cuenta que la incidencia en la construcción de los lineamientos de políticas cambia permanentemente y que no es suficiente aprobar la política, que por cierto es un logro importante, pero que requiere de nuevas formas de incidir para garantizar su implementación. 

El acompañamiento y la evaluación aún no forma parte de la cultura en la política y existen experiencias bastante contadas. Primero porque exige entre otras cosas una coordinación permanente entre organizaciones, ONGs e instancias de Estado, además demanda información y conocimiento, tiempo y recursos económicos.

Una debilidad mencionada que debe ser considerada es:

“…la debilidad organizativa, las falta de recursos económicos y las estructuras mentales coloniales… forman parte de las debilidades” (E.OS1, septiembre, 2007).

El desafío radica -en este momento- en afectar estas tres dimensiones, posiblemente existan otras, pero desde las visones recuperadas, son parte de las debilidades que enfrenta la sociedad civil.

Avanzado en las reflexiones, los objetivos, intereses y necesidades de participación en el sector educativo, tienen que ver con posiciones ideológicas y cuestiones prácticas, como se advierte en estas notas textuales:

“Fortalecer la democracia; para ello la educación significa la posibilidad de una ampliación de la democracia que tiene como eje, la incorporación y el reconocimiento de los jóvenes como sujetos político de derechos” (E.OS10, septiembre, 2007)

Asimismo, buscan garantizar la movilización y compromiso social.

“Lograr que las bases y las comunidades estén involucradas en el tema educativo y que por medio de la educación el pueblo pueda despertar…”. (E.OS.1, septiembre, 2007)

En el plano operativo:

“Mejorar la calidad de la educación, ampliar la cobertura y una mayor atención a la educación por parte del Estado” (E.OS 4, septiembre, 2007)

Las condiciones favorables para influir en el desarrollo educativo que a su vez permita el cumplimiento de objetivos y la satisfacción de necesidades, exigen de un servicio educativo, gratuito, universal, incluyente, integral, intercultural y bilingüe.

Otro aspecto para influir en el desarrollo educativo es la descentralización efectiva de la educación, el desarrollo de un currículo diversificado que responda al contexto nacional. El cambio de mentalidad en las relaciones educador educando y Estado – Sociedad, al respecto hay quienes afirman encontrarnos ante un Estado absolutamente adulto – céntrico, con una concepción de ciudadanía basada en los valores del adulto que desconoce con frecuencia el derecho de los jóvenes a desarrollar una ciudadanía activa de manera independiente a la edad cronológica.

Para avanzar en el fortalecimiento de la participación social las proyecciones tienen relación con la necesidad de reforzar contenidos y sentidos de la democracia, el reconocimiento efectivo de la educación como derecho, por porte del Estado. La concertación Estado y sociedad civil, desde una posición integral y no sólo étnica. La organización óptima, la articulación de los pueblos indígenas como una sola fuerza. Estas condiciones se vuelven, que rutas que la propia sociedad tiene que abrir. 

2.4.3.  Proyecciones 

La proyección de la participación social desde la experiencia de los actores expresa imaginarios mentales, en ellos se enlazan dimensiones subjetivas, materiales, espacio, tiempo; forman una representación proyectiva de la realidad en su entorno. En el caso de este estudio se considera importante:

I) el cambio de mentalidad en las relaciones Estado y sociedad. Se requiere que el Estado desarrolle nuevas conceptualizaciones y prácticas de ciudadanía, las actuales se sostienen en valores adulto-céntricos y sentidos excluyentes. Por ejemplo: 

“En el país, para desarrollar una ciudadanía plena el joven o la persona (varón) debe hacer su servicio militar o ser adiestrado en la formación militar para ejercer derechos o cumplir funciones estatales. Esta perspectiva es una idea penetrada en el Estado”. (E.OS 10, septiembre, 2007)

Estas visones que se mantienen en la vida cotidiana limitan el desarrollo de la democracia, la convivencia pacífica, la participación social plena, en un país donde aproximadamente el 50% de la población es joven. La proyección es superar la exclusión ciudadana, donde se eliminen los privilegios y no se tenga ciudadanos de segunda clase, compuesta por la población excluida de la “Bolivia marginada, excluida, de la Bolivia”.

II) Afectar las actitudes y comprensiones sobre el ejercicio de ciudadanía, con un sentido de co-responsabilidad y confianza. La sociedad civil debe desarrollar una actitud positiva frente al Estado y sus reparticiones, comprender que no es un adversario al que frecuentemente se debe tensionar para lograr el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos.  

Siguiendo con el análisis de las proyecciones sobre la participación social en el sector educativo es importante:

III) Incidir en las políticas desde las organizaciones, en esta situación se advierte el espacio local (municipios), propicio para influir en el desarrollo de políticas que beneficien a los sectores pobres. 

Asimismo, se propone:

IV) Lograr la promulgación de la Nueva Ley educativa que responda al contexto; que tome en cuenta los conocimientos, los saberes de los pueblos. Para que la educación incida en la vida de las personas; proponer un currículo base que incorpore y se complemente con los currículos locales con un sentido de integralidad. Comprendiendo que la educación no sólo tiene que ver con procesos de enseñanza y aprendizaje, también tiene que ver con el desarrollo de las sociedades. 

V) Exigir el cumplimiento del derecho a una educación gratuita, universal, incluyente, integral, intercultural y bilingüe. Este derecho se ve afectado principalmente por la falta de equidad en la distribución de la riqueza y las brechas de exclusión que vive, sobre todo, la población de los sectores empobrecidos.   

VI) Fortalecer los diferentes niveles de la organización, existe la comprensión de que a mayores grados de organización existe más participación, elevada conciencia social, reconocimiento y valoración de la importancia de la educación para lograr cambios en las personas.  

Para avanzar hacia estas situaciones ideales, los entrevistados consideran: 

· Fortalecer espacios de concertación entre Estado y sociedad civil, buscar encuentros recuperando coincidencias y abriendo diálogos sobre temas de conflicto o tención, generando información pertinente y oportuna para promover la opinión pública. 

· Entender la democracia no sólo como la práctica de “delegar” responsabilidades. Superar la democracia representativa y continuar avanzando hacia una democracia participativa que promueva una cultura de paz y de respeto por la vida.

· Articular fuerzas entre sectores indígenas, “convencerse”
, que es necesario “partir de ahí”, que la sociedad vea los valores y los reconozca.

· Estar adecuadamente informados y contar con conocimientos. La información es necesaria y se convierte en un capital que fortalece la participación social. Entienden que los procesos sociales difícilmente podrán ser potenciados sino existe este principio básico que privilegia la participación social.

· Desarrollar procesos de capacitación vinculados a las prácticas organizativas, éstos deben ser realizados como una acción permanente que debe ser extendida a los sectores de base para promocionar nuevos liderazgos y afectar la continuidad de líderes que a veces se asumen como irremplazables.       

Se trata de una lucha ciudadana orientada a la profundización de la democracia, como un derecho en construcción permanente para continuar potenciando la participación de las organizaciones sociales en una proyección de autodeterminación.

3. EXPERIENCIAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN
En este informe se consideran las experiencias que han logrado incidir en el ámbito público nacional, regional y local y que han sido citadas por los entrevistados. Esto no implica que no existan otras con similar importancia.

La Educación Intercultural Bilingüe, forma parte de los procesos de mayor reconocimiento social, por su visión política y aporte técnico. Data de largos años (aproximadamente 20 años). Los elementos que han contribuido para su avance y éxito, tienen relación con lo siguiente:

· Los procesos educativos han logrado auto – reconocerse, valorarse y fortalecer una autoestima indígena, afectando la connotación negativa que aún persiste en el país.

· Las experiencias locales emitieron resultados importantes en los procesos de aprendizaje y enseñanza (contenidos, metodologías, materiales), éstos fueron retomados y llevados a la práctica en espacios más amplios. 

· Los procesos desarrollados se han caracterizado por ser sostenidos en el tiempo, hasta consolidar la EIB como política educativa.

· Las organizaciones indígenas han asumido el desafío de demandar una educación pertinente a la realidad multicultural, étnica y lingüística del país y también desarrollar una férrea vigilancia, inclusive en sus propios espacios.

· Han logrado sistematizar sus avances, aportar en la construcción de nuevos conocimientos y elaborar nuevas propuestas.

· La dimensión política de la EIB se proyectó en la reivindicación de derechos y la necesidad de revertir la relación de exclusión a que fueron sometidos.

· El apoyo económico de la cooperación internacional fue determinante, en la Ley 1565, se determina como eje la interculturalidad y el desarrollo de procesos educativos en lenguas originarias, esta política educativa ha viabilizado el agenciamiento de recursos económicos.

· La estructura del Sistema Educativo ha fortalecido este proceso. Actualmente tienen vigencia los Consejos Educativos de los Pueblos Originarios.

Posiblemente existan otros, que guarden relación con las transformaciones del Estado o las dimensiones subjetivas. Las bases filosóficas de la EIB responden a la matriz de la educación descolonizadora; la que ha revolucionado el pensamiento de una gran parte de la población y que está contribuyendo al fortalecimiento de la identidad de los pueblos originarios donde existe un reconocimiento positivo de la diversidad étnica, cultural, geográfica.

Bien 

Un aspecto negativo, que es mencionado por sus propios gestores, se traduce en la siguiente cita:

“habían padres que se resistían, no se sentían identificados con la educación bilingüe, en algunos lugares del campo había oposición, hasta cuestionamientos, sobretodo de aquellas familias que tenían vínculos con la ciudad, esos eran los primeros en resistirse”. (E.OS1, septiembre, 2007).

Entre las personas que reconocen este aporte también tienen observaciones, mencionan que los problemas estructurales del sistema educativo no sólo tienen que ver con la cuestión étnica o cultural y que responde entre otros problemas a condiciones sociales y materiales que se debe tomar en cuenta.

La experiencia de Educación Primaria de Adultos, realizada en espacios urbanos y rurales, es valorada por su impacto social y la coordinación permanente en la planificación, gestión, seguimiento y evaluación de todo el proceso. Es una experiencia que involucra a organizaciones sociales, como proceso recupera los objetivos de desarrollo de la comunidad y es parte de los Planes Municipales. 

Se subraya entre los aspectos positivos la participación activa de dirigentes y autoridades locales que han asumido como parte de las actividades del gobierno local. En lo negativo se indica los intereses personales que surgen y que perjudican el desarrollo del proceso educativo.

La experiencia de Comité Distrital de Educación del Distrito “3” de la ciudad de El Alto, es otro avance significativo, por los importantes niveles de participación de los diferentes miembros de la comunidad educativa. La Propuesta de Educación para el Desarrollo ha renovado la visión de la educación en los Distritos Educativos Municipales, es un planteamiento que integra a toda la comunidad educativa.
Es un proyecto coordinado y desarrollado entre el CEBIAE y  el Gobierno Municipal, orientado a mejorar la calidad educativa y promover la permanencia de niños y niñas en el sistema educativo. Entre los aspectos positivos se destaca la valoración que ha desarrollado la comunidad educativa respecto a la educación, los procesos de fortalecimiento docente en ejercicio, la definición de lineamientos de políticas educativas para la diversificación curricular; la forma organizativa y acción desarrollada  por el Comité Distrital de La Educación, que ha promovido la política de constituir en Distritos Municipales instancia similares.

3.1.  Percepciones sobre el desarrollo de experiencias 

Entre las consideraciones expuestas, se advierte que toda experiencia debe ser entendida como un proceso social dinámico y complejo, que contiene aprendizajes positivos y negativos desarrollados y a veces superpuestos, o complementarios entre sí; independientemente de la valoración que se le pueda otorgar.

“…aunque sea valorada como negativa, irradia elementos positivos que sirven a otros procesos, es decir aportan en la construcción de aprendizajes y desde este punto de vista existen lecciones de las que debe aprender, por tanto no deben ser ocultadas o relegadas aunque fuesen negativas”. (E.OS 11, septiembre, 2007)

De manera general son consideradas experiencias exitosas, aquellas que: 

· Logran incidir en la definición de políticas, en diferentes espacios, desde los ámbitos institucionales, locales, departamentales hasta el nivel central y otros. El análisis se ilustra con los siguientes ejemplos:

“La organización campesina ha retomado y se ha vuelto política en el área rural… hemos llegado a la Federación de Maestros Rurales para que nos escuchen y aprueben, al Servicio Departamental de Educación (SEDUCA), hasta el propio Ministerio de Educación…”  (E.OS 1, septiembre, 2007)

Otra lectura de una experiencia positiva es la siguiente:

“…el documento de los jóvenes de Bolivia ha sido adoptado como propuesta oficial de la Campaña Antimilitarización de las Américas ...” (E.OS 11, septiembre, 2007)

· Participan en el diseño, son ejecutadas y evaluadas con los propios sectores de base; responden a necesidades postergadas por las autoridades y existe una permanente interacción entre los niveles directivos y destinatarios, en las decisiones que se toman y en las acciones que se ejecutan, negociando de manera continua.  

· Forman parte de los Planes de Desarrollo Municipal, esto supone coordinar con las autoridades, contar con recursos económicos; responden a un plano legal y fundamentalmente son parte de los objetivos de desarrollo de la comunidad.   

Del conjunto de instituciones involucradas en este diagnóstico, sólo dos dieron referencias de procesos considerados como negativos pero que también, es retomado como una experiencia aleccionadora, la misma se resume así:

 “En el tema del servicio militar obligatorio… tomó mucho tiempo trabajar con organizaciones principalmente del área rural… el presidente Evo Morales estaba de acuerdo en eliminar el servicio militar obligatorio, pero se reunió con el Alto mando Militar, a los pocos días y el mismo gobierno desechó esta propuesta para no incorporarla en la Constitución Política del Estado” (E.OS 11, septiembre, 2007)

En el segundo caso se refiere a los intereses personales que surgen, la auto-representación, a perdida de objetivos comunes, los bajos niveles de coordinación en las acciones. 

En este entramado existen lecciones aprendidas y se refieren, entre otros, a los siguientes elementos que se incluyen como los más reiterados:

· La viabilidad cultural de la propuesta debe ser analizada de manera permanente, considerando la dimensión técnica, política y económica. Por ejemplo, si una propuesta afecta culturalmente a las bases, difícilmente se podrá revertir, ya que tiene que ver con valores y visiones de la vida. 

· La pertinencia y claridad de las propuestas y que éstas estén fundamentas “en” y “desde” la realidad.  

· El involucramiento activo de dirigentes y autoridades locales, y de los distintos espacios, en todo el proceso y su presencia continua.

· El tejido de redes de relaciones, al interior de las propias organizaciones y con niveles estatales de decisión. Como parte de la práctica democrática 

· La distribución de responsabilidades, las acciones de los sectores o grupos involucrados que llevan adelante el proyecto, de manera que en el proceso no desaten los niveles directivos o termine como un proyecto de pocas personas.

Estos aprendizajes son útiles, primero porque generan nuevos conocimientos y aportan a los existentes, pero además a la propia reflexión:

“Todas las experiencias son posibilidades de aprender… para nosotros ha significado darnos cuenta de que pecamos de un exceso de soberbia al pensar que eran suficientes las relaciones que habíamos tejido con la gente productora de políticas públicas…no era así… nos hemos dado un baño de humildad…”. (E.OS 10, septiembre, 2007)

Segundo, transforman a los sujetos sociales y las realidades donde se intervienen.

“Hemos vanguarnizado un movimiento donde estaban presentes las comunidades educativas…y los fuimos dejando… el problema nos ha redefinido políticamente y nos ha hecho hacer un análisis de nuestra propia participación... Hemos reflexionado, hemos vuelto a teorizar para volver a la práctica”. (E.OS 11, septiembre, 2007)

Tercero, permiten la sostenibilidad del proyecto. Asimismo, aseguran recursos económicos locales y de contrapartes. Las lecciones aprendidas no siempre se las logran identificar, cuando éstas, tienen que ver con la dimensión subjetiva: 

“…hemos aprendido… se ha elevado el nivel de conciencia de todos nosotros, en nuestras organizaciones… ¡Han despertado…! Antes había mucho conformismo, con tener una escuela estaban satisfechos, ahora no es así”.  (E.OS 12, octubre, 2007)

Desde esta posición los aprendizajes son útiles porque afectan las estructuras de las personas, renuevan ideas, afectan actitudes; en muchos casos se despojan de prejuicios. La validez radica en que son procesos llevados adelante en contextos reales y aportan en la construcción de nuevos proyectos de país, de comunidad, de persona.

3.2.  Obstáculos y propuestas de la participación social

Conviene hacer notar que las percepciones sobre los obstáculos y las propuestas en todos los casos están vinculadas a las prácticas desarrolladas por las organizaciones e instituciones, esto supone que los aportes más allá de la riqueza que contienen en términos de conocimientos, no son posibles de ser generalizados en la compleja e imbricada realidad de la participación social.

· La transculturación acelerada de las personas que migran del campo a la ciudad afecta los procesos educativos interculturales y bilingües, por el interés explícito que tienen en borrar huellas de su identidad. Consideran un “retroceso”; apoyan al desarrollo de una educación tradicional y rechazan el uso de los idiomas originarios. 

· El escaso conocimiento de las autoridades sobre la realidad de los pueblos. Con frecuencia las autoridades son designadas por su afinidad política independientemente de sus conocimientos y competencias para la gestión estatal. Esta ingerencia partidaria muchas veces dificulta los acuerdos o las relaciones entre gobierno y sociedad civil.

· Los intereses personales que a veces surgen en momentos culminantes y de negociación, esta situación tiende a fraccionar las organizaciones y a debilitar sus estructuras que no son nada fáciles de consolidar. En este campo se suman los conflictos por posiciones ideológicas que dentro de una misma línea se dan posiciones variadas, desde revolucionarias, hasta conservadoras y otras.

· La falta de reconocimiento de los jóvenes como actores políticos, subvaloriza su aporte en la construcción de un nuevo país. El acceso de los jóvenes al ámbito público depende de los roles delegados por una sociedad adulto céntrica.

· La falta de normativa establecida con equidad para la participación de hombres y mujeres en igualdad de condiciones y posibilidades, los avances que existen en materia legal, sostiene aún la discriminación y es un conflicto en los espacios locales. Donde la sumisión de la mujer al varón aún se mantiene.   

· La falta de recursos económicos de las familias y el tiempo son dos variables que se complementan y afectan la participación, porque las condiciones de vida y las actividades productivas que cumplen no les permiten involucrarse como esperan.

· Los conflictos al interior de los municipios y en las organizaciones, tienen a debilitar y afectan la legitimidad. Las acusaciones mutuas, la falta de diálogo, las actitudes agresivas afectan la legitimidad de estas instancias. 

· En el caso de las ONGs, la posición política respecto a la realidad, el sentido crítico que pueden mantener y los financiamientos de la cooperación, entran en juego y afectan los procesos de participación que impulsan y/o promueven. 

· Como instituciones u organizaciones, los radios de acción que se cubre son reducidos, hay que desarrollar de forma compartida y sinérgica acciones globales en educación a partir de la construcción de objetivos comunes teniendo claridad en los resultados que se quieren lograr. 

Para disminuir estos obstáculos los entrevistados proponen:

· Esforzarse en convencer para que comprendan e interpreten la propuesta de cambio 

· Brindar mayor información, involucrar a los actores sociales en la toma de decisiones

· Sensibilizar a las comunidades educativas, autoridades y los propios sujetos de la acción, sobre la importancia de la educación 

· Designar a autoridades que sepan de sus funciones

· Construir políticas concertadas, sin imponer, pero además avanzar en los procesos de acompañamiento y fiscalización, con sentido constructivo

· Re-articular a la sociedad y las comunidades educativas, para que puedan dar respuestas más globales y articuladas para impactar con pertinencia e incidir en la solución de problemas educativos estructurales, como el acceso y la permanencia.

Estos enunciados, en algunos casos, están siendo puestos en práctica, pero también reconocen que la particularidad de los procesos exige respuestas propias, en este sentido una sugerencia reiterada, fue analizar y reflexionar sobre los procesos, con apertura, con sentido crítico, negociando y buscando soluciones al interior de sus organizaciones o instituciones.       

4. ESTRATEGIAS, FORMAS ORGANIZATIVAS Y EXPECTATIVAS 
4.1.  Estrategias para promover la partición social
En este ámbito se menciona las estrategias en términos de lo que se debe hacer, hay seguridad en las opiniones; mencionan que los procedimientos son diversos y que deben responder a los contextos, la posición que se tiene sobre la realidad. La intencionalidad y los objetivos que se pretender lograr, es decir se tratan de estrategias en muchos casos localizadas.   

Entre las estrategias se reitera la articulación entre de instituciones y lo propio en las organizaciones sociales, en el marco de sus proyectos educativos, para lograr mayor cobertura territorial, sostenibilidad en las acciones iniciadas e impacto con resultados. En este sentido se propone:

Asumir el planteamiento de las mancomunidades para desarrollar acciones conjuntas que incluyan a más de dos autoridades comunales que aseguren contrapartes en función de lo establecido en la Ley de municipalidades, para sumar esfuerzos y hacer acciones de impacto en sectores pobres. 

Implementar y fortalecer en los niveles municipales y departamentales, la planificación participativa en educación, para ello se requiere brindar apoyo técnico a los gobiernos municipales y el desarrollo de nuevas estrategias metodológicas, para recuperar desde las bases y no sólo desde sus representantes, demandas, necesidades, intereses y proyecciones sobre la educación.

Coordinar y desarrollar acciones con actores estratégicos del Estado como las instancias de los gobiernos departamentales y locales en los niveles de Direcciones de Desarrollo Humano. Para llevar adelante procesos que impacten en los espacios locales. 

Recuperar el Congreso Nacional de la Educación como instancia de sociedad civil y de espacio de encuentro con el gobierno para legitimar y fortalecer las nuevas políticas educativas, para que no suceda un proceso similar a la Ley 1565.

Fortalecer el debate, el análisis y la reflexión pública sobre las políticas, programas y proyectos vigentes. Para la comprensión de referentes teóricos actuales desarrollar acuerdos mínimos de comprensión, por ejemplo: ¿qué se entiende por educación comunitaria en contextos urbanos?, ¿qué se entiende por interculturalidad, multiculturalidad, pluriculturalidad, en los espacios educativos?

Difundir información como estrategia vinculada a la construcción de opinión y propuesta, orientada a organizaciones indígenas, de jóvenes y otras, de manera que se amplíen los procesos de participación. 

Desarrollar procesos permanentes de capacitación en diferentes instancias, organizaciones, comunidades educativas y otros, incorporando nuevas metodologías y artes como el teatro, la música; orientar el desarrollo de encuentros educativos, socialización de experiencias.

Utilizar y desarrollar medios de información identificados con los procesos de cambio y establecer relaciones estrategias con periodistas, para poner en la agenda pública temas educativos. 

4.2.  Formas de organización para favorecer la participación social

La incorporación de nuevos actores sociales en la gestión de sistema educativo se encuentra sustentada en la Estructura de Participación de la Ley 1565 y es considerada como uno de los pilares que garantiza participación popular; se toma en cuenta la relación de espacios desde el punto de vista de la división geográfica y la dimensión de sujetos. En el ámbito espacial está, la dimensión local, es decir escuela, núcleo, distrito, hasta llegar al nivel nacional.  

En el caso de los sujetos considerando de abajo hacia arriba se traduce en juntas educativas de escuela, núcleo, juntas educativas distritales, consejos educativos departamentales y un Consejo Nacional de Educación (CONED). Bajo la definición de una educación intercultural, se desarrollan los Consejos Educativos de Pueblos Originarios (CEPO), de carácter transterritorial, están constituidos por población indígena originaria y abarcan las múltiples regiones del país, existen Consejos aimará, guaraní, quechua y el multiétnico amazónico. Como parte de su desarrollo, en los últimos años se crearon tres nuevos Consejos chiquitano, guarayo y moxjeño.  

Esta estructura, es bastante valorada, hay quienes sugieren mantener y otros realizar algunos cambios, por ejemplo incorporar la concepción de mancomunidad, para desarrollar un trabajo coordinado entre municipios, en el ámbito educativo. En algunos casos se propone, en la dimensión local de las juntas escolares, incorporar como parte de la comunidad educativa a las organizaciones indígenas de estos espacios.

Mantener los consejos educativos departamentales, que desarrollen una vida propia y se inserten operativamente en la estructura de los gobiernos departamentales, por cuestiones de gestión técnica, relacionada con decisiones de políticas educativas departamentales y gestión administrativa y financiera.

También se demanda la vigencia del Congreso Educativo, como última instancia como una instancia democrática, autónoma y espacio de vinculación entre gobierno y sociedad civil para la aprobación de decisiones y posterior la formulación de políticas, al margen del manejo ministerial, excepto operativamente para su convocatoria y constitución.

Las mayores observaciones surgen a las funciones de las juntas escolares porque en muchos casos consideran que son espacios de generación de conflictos entre los propios padres de familia. La nota sustenta las reflexiones:

“En el mejoramiento de la unidad educativa participamos los padres y madres de familia, porque las autoridades… tardan en responder, hay que hacer acciones comunales y dar cuotas, esto ocasiona conflictos, algunos no pagan… pero también a veces las directivas no rinden cuentas…”. (E.OS 12, octubre, 2007)

La reglamentación de la participación popular en educación, en este nivel de juntas, define como rol, la función fiscalizadora -ante los docentes- que tiende a generar conflictos; en su contenido delega responsabilidades que deben ser cumplidas por instancias del Estado, además prevé las tensiones precisamente por las tareas que se delega.

Considerando en el futuro inmediato la vigencia de nuevas leyes, proponen los entrevistados de este diagnóstico- revisar la reglamentación que existen sobre la política de participación, en todos los niveles; recuperar las experiencias llevadas a la práctica, dado que el conflicto en estos espacios locales han estado presentes con diferentes grados de intensidad. Desde las opiniones se identifican la participación como una acción altamente política y por ello mismo fácil de ser distorsionada y consolidar liderazgos poco representativos.

4.3.  Expectativas sobre Danida respecto a la participación social

Las expectativas sobre Danida y otros cooperantes para fortalecer el compromiso de la sociedad civil en educación son amplias y a la vez diversa, en este acápite se incluyen las más reiteradas.
· La cooperación debe revisar la función que cumple considerando los cambios históricos del país. Su participación puede ser más exitosa interviniendo en programas concretos sin intermediación. Para ello, debe establecer acuerdos con organizaciones o instituciones, coordinando con el Ministerio de Educación y Culturas y consolidando alianzas estratégicas, para acciones directas; hay que valorarlos y mirarlos como aliados estratégicos.

· “Es importante la cooperación… no sólo económica, en una sociedad como la nuestra, en un mundo globalizado de cambios permanentes es necesario el apoyo técnico y la socialización de conocimientos que pueden ayudar a construir otros nuevos. (E-OS 10, septiembre, 2007)

· Apoyar con más interés y énfasis en los proyectos/actividades que involucran a la sociedad civil, en espacios urbanos y rurales, para definir las políticas -que requiere y merece la población pobre-, en la gestión del Estado. 

· Al respecto se espera que Danida: 

“… desarrolle acciones en espacios locales… defina con los gobiernos locales, acuerdos y convenios… las intervenciones y el apoyo son directos, incentive la capacitación, la producción cultural, las actividades comunales…” (E-OCD 9, septiembre, 2007)
· Incentivar la construcción de conocimientos, el desarrollo de investigaciones en el ámbito educativo; hacer trabajo de investigación aplicado a la práctica para que puedan ser incorporados en los propios espacios de estudio. 

· Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones sociales y promover su reconocimiento en los gobiernos locales y los servicios departamentales de educación.

· Apoyar con financiamiento, dirigido a los espacios locales y en el ámbito nacional fortalecer el desarrollo de políticas, reglamentaciones, sistema de información y acompañamiento a las acciones de gobierno dimensionar los resultados de los procesos. A través de:

“Mecanismos para aportar en el desarrollo de los pueblos, por ejemplo fortalecer los proyectos de bachillerato vinculado a los procesos productivos de los espacios locales rurales. (E-OS 10, septiembre, 2007)

Desde la opinión de los entrevistados, se vislumbrar algunos caminos: 

I) Ingresar con mayor fuerza al espacio local a través de proyectos avalados por autoridades nacionales y locales 

II) Fortalecer la gestión institucional, incentivando el desarrollo de políticas y reglamentaciones que aporten a mejorar la participación social

III) Apoyar la difusión de información y conocimientos

IV) Desarrollar procesos de capacitación orientados a fortalecer la organización y las intervenciones institucionales en diferentes espacios

V) El fortalecimiento del ámbito público, como una posibilidad de aportar con mayor efectividad la participación popular, con argumentos fundamentados en el conocimiento, la información pertinente, la experiencia y la capacidad de diálogo y negociación.  

Las agencias de cooperación y Danida, si retoman lo indicado, tienen el desafío de repensar su rol, considerar los cambio sobre todo políticos, pues los espacios de poder tradicional están trastocados, nuevas hegemonías se van consolidado, se busca lograr equidad social y luchar contra la pobreza, un propósito común que tienen con Danida y que guarda relación con los objetivos del POMA.

5. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE LA COOPERACIÓN DANESA

En este acápite se desarrollan principalmente las reflexiones, si se quiere, los propios razonamientos de ONGs danesas que están constituidas en el país y las inferencias emitidas por autoridades locales y nacionales respecto a las acciones que desarrollan en Bolivia.

5.1.  Rol y práctica  de Danida 

El rol de Danida en el ámbito educativo está relacionado de manea formal, con la contribución financiera. En función al Convenio Gubernamental, entre la República de Bolivia y el Reino Unido, el gobierno de Dinamarca sostiene la ejecución del “Programa de Apoyo Sectorial a la Educación” en forma de Donación
. Según esta información Dinamarca apoya al sector de educación e implementa acciones a través del sector no público. El monto total asciende a DKK 180 millones.

Siguiendo la misma fuente, la representación del Reino Unido es asumida por la Embajada de Dinamarca (ED), y en el caso del país por el Ministerio de Relaciones Exteriores y de Culto, (2005), son destinatarios de los recursos el Ministerio de Educación y las organizaciones de la sociedad civil (CEPOS y otras).  

La relación entre países tiene como antecedentes el documento “Apoyo de Dinamarca a la Educación en Bolivia, según un Enfoque Sectorial” (abril 2005 -2009) del Programa de Apoyo Sectorial y el Memorándum de Entendimiento (MdE) establecido entre el Ministerio de Educación y los gobiernos de los Países Bajos, Suecia y Dinamarca. Para mayor referencia, estos documentos presentan la descripción sistemática del “Programa de Apoyo Sectorial” y contiene dos líneas: 1) La implementación del Plan Operativo Multi Anual (POMA) 2004 – 2008 del Ministerio de Educación, de febrero 2005. 2) Apoyo a la sociedad civil.

El apoyo de Dinamarca se da desde el “Fondo de Apoyo al Sector educativo” (FASE), tiene enfoque sectorial que combina financiamiento “canasta” con mecanismos de diálogo y seguimiento e incluyen a otras agencias de cooperación internacional. La ejecución de FASE recae en el Ministerio de Educación y el apoyo a la sociedad civil se encuentra a cargo de entidades ejecutoras no públicas.

La cooperación de Dinamarca pone especial énfasis en apoyar oportunidades para los pobres a través de medidas, programas que permitan a las niñas y niños, de estos sectores, completar la educación primaria, secundaria y ejercer y desarrollar su bilingüismo. Además, fomentar mediante el diálogo y el seguimiento el abordaje de los temas de sostenibilidad financiera por los actores nacionales sobre la base de estudios y proyecciones. 

El apoyo de Dinamarca a la educación en Bolivia, respondiendo al enfoque sectorial priorizó el apoyo de: 

I) El medio ambiente,  

II) Al sector agropecuario y 

III) Los pueblos indígenas

· Medio ambiente, lleva adelante a través de los institutos de formación técnica superior – industrial en dos departamentos; favorece la aplicación y consolidación del tronco común del currículo de primaria.

· Agropecuaria, a partir del Proyecto de Educación Técnica Agropecuaria (PETA), se priorizó el fortalecimiento institucional, elaboración de políticas y estrategias de educación técnica agropecuaria, acreditación unívoco, supervisión, sistematización, capacitación docente y desarrollo curricular. A nivel departamental se realizaron actividades relacionadas con capacitación en los Centros de Educación Técnica Agropecuaria (CETA)
. 
· Pueblos indígenas, en este ámbito se abordó la educación intercultural bilingüe de las tierras bajas de Bolivia, las acciones desarrolladas responden al Plan Opertativo Multi Anual (POMA 2004-2008). Esta es parte de las experiencias que tienen mayor reconocimiento social, en impacto en el país.  
Más allá de las intervenciones priorizadas, se destaca como positivo el rol que cumple en la lucha contra la pobreza. La percepción manifestada por la máxima instancia (ED) de representación, es sustentada con una visión política – educativa. 

“…oficialmente apoyamos la lucha contra la pobreza y el aporte al desarrollo local… para los programas de cooperación de Danida, la sociedad es importante, la sociedad civil tiene un rol vital, desde esta posición, fortalecemos la participación social, para incidir a favor de las políticas nacionales… tenemos una visión de apoyo complementario entre gobierno - sociedad, no se concibe una relación fragmentada, esto garantiza sostenibilidad en las acciones…” (E.OVC 2, septiembre, 2007) 

La nota hace referencia a una visión integral de Estado, la práctica que desarrolla Danida, incluye dimensiones poco visualizadas en los planos formales de la cooperación, como se puede advertir en la presente nota:

“Está definido un rol de entidad financiera, extranjera. Pero se va a realizar una acción de acompañamiento a las demandas sociales y al ejercicio de los derechos… su trabajo con las organizaciones indígenas es una muestra de su acción…Realiza un acompañamiento crítico que aporta al proceso de construcción de sus propias estrategias…” (E.OVC 3, septiembre, 2007)
Quizá en el mapa de la Cooperación Internacional, el acompañamiento político presenta un proceso de “negación formal” y a pesar de ello se hace elocuente en la práctica. Contribuir a la consolidación de la democracia, resguardar el ejercicio de los derechos, replantear las acciones desde los propios aprendizajes, como práctica social, va más allá de los objetivos técnicos de un Programa de Apoyo Sectorial a la Educación que tiene un carácter de donación. 
5.2.  Políticas de DANIDA para fortalecer la participación

Las organizaciones de la sociedad civil responden al marco de acción en el “Programa de Apoyo Sectorial“, a través del Fondo de Apoyo al Sector Educativo (FASE), en el mismo, por una lado, está previsto dirigir, coordinar, monitorear y enmendar la ejecución del POMA, por otro lado, fortalecer el apoyo a la sociedad civil, respondiendo a las mismas tareas. 

En términos operativos, para la gestión están constituidos dos comités:

1) Comité Interinstitucional de Educación (CIE) 

2) Comité de Fondo de Apoyo al Sector Educativo (COFASE)

Ambas instancias están conformadas por niveles directivos del Ministerio de Educación y Culturas y otros miembros según reglamento, pero además, se tiene previsto incorporar a organizaciones de la sociedad civil en estos espacios. Bajo este entramado legal y estructura definida, DANIDA, contribuye con recursos financieros, mediante el FASE, por ejemplo, el “Apoyo a CEPOS y otras organizaciones de la sociedad civil
. A través de esta vía se llevan adelante  proyectos que favorecen la participación social.   
La instancia de la ED. menciona como política, en la estrategia de país, apoyar al gobierno y a la sociedad civil, en este último caso, garantizar intervenciones directas, con incidencia efectiva. Bajo estas orientaciones se logró establecer relaciones entre ONGs Danesas y organizaciones de bases, consideradas mutuamente como socios estratégicos. Como se puede advertir en la siguiente nota.

“Trabajamos con organizaciones indígenas… Acompañamos las estrategias que las mismas organizaciones desarrollan, apoyamos iniciativas de incidencia para la generación de políticas… hay una relación de socios…” (E.OVC 3, septiembre, 2007)   

Hay quienes indican que la estrategia denominada “parternariado” es una política de Danida que se asume como la base para luchar contra la pobreza, y su atención en la práctica, está centrada en promocionar y contribuir a la preservación y respeto de los derechos de los pueblos originarios.

En esta línea, la Embajada de Dinamarca aplica la política del gobierno Danés; de asignar un porcentaje de los recursos de cooperación, para que las ONGs danesas puedan presentar proyectos y obtener financiamiento. 

“…por ejemplo la institución “X” de Dinamarca recibía un monto de financiamiento muy importante de los recursos provenientes del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de esta modalidad”. (E.OI, septiembre, 2007). 
Como se puede advertir en este punto, existe un marco legal expresado en convenios y reglamentaciones que permiten avanzar en el fortalecimiento de la participación. Pero, además de condiciones materiales, existe un alto compromiso social de quienes implementan estas políticas. 

Revisando sus prácticas se observa: 

“…Valoramos y estamos comprometidos con la posición de los pueblos indígenas… apoyamos para garantizar el acceso igualitario al sistema de formación… reconocemos las formas de educación de los pueblos indígenas originarios…” (E.OVC 3, septiembre, 2007)   

Las experiencias presentadas muestran que, además de los marcos legales y la asignación de recursos, las ONGs van desarrollando procesos de identificación con la problemática y nuevas formas de relacionamiento entre cooperación – organizaciones, que responden a concepciones y visones renovadas que buscan consolidar el ejercicio pleno de los derechos y la práctica de la democracia.

5.3.  ONGs Danesas y el fomento a la participación social

Las ONGs danesas entre los acuerdos de país mantienen la política de apoyar la lucha contra la pobreza, para ello, fortalecen sus relaciones con los socios locales a partir de diálogo, la concertación y el reconocimiento de las necesidades, demandas, intereses y expectativas de la población y de los contextos. 

“…permiten contextualizar y ubicar a la cooperación en sus decisiones porque tienen una lectura y conocimiento de la realidad que se complementa entre socios”. (E.OVC 2, septiembre, 2007). 

Desarrollan acciones con las organizaciones indígenas, acompañan las estrategias definidas por éstas, por ejemplo, del CONAMAQ y CIDOB que como organizaciones matrices, reciben el apoyo de ONGs danesas para la incidencia en la generación de políticas, así como el apoyo en la realización de eventos, reuniones y otros.

La promoción y el fortalecimiento de la participación social con los pueblos originarios indígenas se da a partir de procesos de acompañamiento de manera crítica y política. Se trata de construir estrategias y políticas que alienten y orienten el ejercicio de los derechos individuales y colectivos de esta población.

Por otro lado, se menciona también la ejecución de proyectos dirigidos precisamente al fortalecimiento de las organizaciones sociales, como las juntas escolares, los gobiernos municipales y los Consejos Educativos, se tienen intervenciones orientadas al fomento a la participación social en educación tanto en el área urbana como rural.

“…trabajamos con las juntas, los municipios y CEAS, tenemos convenios con las direcciones distritales, de núcleo y unidades educativas. En el área rural en Sica Sica y Umala de la Provincia Aroma”. (E. OCD 9, septiembre 2007). 
La línea de apoyo a la sociedad civil muestra importantes niveles de eficacia, se desarrolla de manera directa es decir ONG – grupo social; está sujeta a un monitoreo permanente, procesos de evaluación y control social directo por parte de sujetos del proyecto y la propia ciudadanía que emite valoraciones. Asimismo, existe un contexto favorable, una suerte de interés en las organizaciones y movimientos sociales de “ser parte” de los procesos de cambio en los espacios locales y/o nacionales.

5.4.  Influencia de otros actores en la sociedad civil

En este acápite conviene recordar que, como nunca antes en la historia y prehistoria de la República, la insurgencia social que se vive desde el año 2000 muestra una conjugación e interacción, según Rafael Puente (2007) de “las dimensiones social-clasista, étnico-cultural y patriótico-nacionalista; que por un lado produce una suerte de densidad social y de ‘colchón energético’ que permite superar errores y seguir avanzando, y por otro, hace más complejas las cosas en términos de la definición y formulación de proyectos”.

Los actores más importantes –en el escenario político– son las organizaciones indígenas y campesinas, que históricamente fueron las únicas que al menos puntualmente pudieron resistir el modelo neoliberal (caso del impuesto a la tierra) y que llevaban decenios avanzando en la recuperación de su identidad cultural. Entre ellas destacan la CSUTCB, la CNMC-BS y la CSCB (las “trillizas” les llaman los otros bloques importantes, pero menores, que son la CIDOB y el CONAMAQ). Dichas organizaciones fueron las constructoras del “Instrumento Político” y hoy son las que se sienten autorizadas para representar el actual proceso y para sentirse parte del gobierno” 2007:1.

La participación de los pueblos indígenas de las Tierras Bajas, que desde 1990 empiezan a intervenir en la vida pública, desde la IV Marcha Indígena (2002) plantean de manera irreversible la Asamblea Constituyente, y no han dejado de marcar línea política realista y consecuente. 

”En comparación con estos actores llama la atención la debilidad y la poca consistencia política de los antiguos actores sindicales (la COB), y también la debilidad de las organizaciones sociales urbanas, menos constantes, menos organizadas, menos expertas, más manejables, y sin embargo imprescindibles…”

En el marco de las reflexiones sobre el contexto social en Bolivia, es lógico que los actores cambien en función a los procesos históricos, los que además se producen gracias a la participación política y social de los distintos actores. En este momento, la influencia que tienen las organizaciones indígenas y originarias en el rol de la sociedad civil es inédita.

Al respecto la representante de la  ED sostiene:

“Es necesario mencionar que los actores sociales son cambiantes y por tanto distintos, se puede identificar actores según los procesos históricos… en el actual gobierno se puede ver un cambio de actores importantes, en otro nivel, los CEPOS, tienen otro tipo de participación, es más política su acción, han estado vinculados al desarrollo o la aplicación de la EIB y desde una perspectiva más social y política también están algunas ONGs”. (E. OVC 2, septiembre, 2007). 
En el plano de la educación, otro actor importante es el magisterio sindicalizado, en estos escenarios de cambio, desempeñó un rol importante en la elaboración de la nueva ley de educación “Avelino Siñani y Elizardo Pérez”, lo cual, desde el punto de vista de los entrevistados puede ser positiva en tanto no es posible elaborar una política sin tomar en cuenta a estos actores y su posición. 

Se reconoce que es difícil poder trabajar con ellos, empero se reitera la importancia que tienen en la definición de las políticas públicas educativas y son estos actores los que debieran ser parte en la toma de decisiones de modo que se pueda tener el compromiso y el apoyo para la implementación, acompañamiento y evaluación.

La Asamblea Constituyente, planteada desde el 2002 por los pueblos indígenas como instrumento de refundación del país, es otra acción histórica que por supuesto ha influido en la sociedad civil, así como en el campo de la educación, con la participación del bloque indígena que participó en la elaboración de la nueva ley de educación y a la fecha participan desde los CEPOs en la construcción de los contenidos curriculares en el marco de pensar y ser de los pueblos originarios, además de romper con el imaginario de que la educación es sólo de los entendidos y de las instituciones.

“Estos actores han demandado la Constituyente, están reconfigurando estructuras, han aportado desde la marcha de la tierra y vida en la consolidación de organizaciones acordes a la forma de vivir, pensar y ser… así como en la sensibilidad social de los espacios urbanos”. (E.OVC 2, septiembre, 2007). 
Los niveles de influencia fueron crecientes y se desarrollaron en el cumplimiento de diferentes funciones, desde ser operadores, facilitadores, líderes hasta co-partícipes en la incidencia para la definición de políticas públicas. Es innegable que los actores han cambiado, la legitimidad es otra, parte de la valoración y el reconocimiento de las bases y hay que reconocer que este proceso de transformación no podía darse sin la participación social.

6. LA COOPERACIÓN DANESA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
6.1.  Fortalezas identificadas por la cooperación internacional
En los procesos de participación social existen factores que intervienen en el desarrollo de definiciones, es el caso de las fortalezas, forman parte de un conjunto de elementos que son reconocidos como un capital social, para desarrollar y alcanzar los objetivos que se pretende lograr. 

Desde las percepciones de la Cooperación Internacional, las “fortalezas” de la participación son factores que benefician a la organización o institución e intervienen en la toma de decisiones, por tanto la identificación de éstas permitirá contribuir al potenciamiento de nuevas experiencias, en este entendido se recuperan fortalezas dimensionadas desde las propias prácticas.

· La capacidad de organización, desarrollada en una determinada experiencia o proceso, se ha convertido en una base social importante que  garantiza el logro de resultados, metas y objetivos.

· La apertura al dialogo es otro de los factores identificados como fortalezas, de aquellas experiencias que han desarrollado procesos de negociación.

“…aprender a escuchar para dialogar... es una fortaleza que refuerza el ejercicio de la democracia, no cerrarse abre la posibilidad de negociar…, hay experiencias que tienen éxito porque han logrado desarrollar estas actitudes”. (E.OVC 2, Septiembre, 2007).
· La transparencia en el diseño y la implementación del proyecto, aseguran mayores niveles de participación y mayor éxito en el trabajo.

· La información oportuna, estar informados y emitir información se consideran elementos centrales que logran superar las interferencias en los acuerdos y las acciones. Esta fortaleza no siempre es fácil desarrollar, porque al acceder y/o acumular información y conocimiento también se concentra poder. Sin embargo, ésta ha sido fortalecida en algunos casos, a través de recursos tecnológicos.

· El control y el acompañamiento que no son acciones similares se aseveran en los entrevistados, fortaleza que está permitiendo mejorar las intervenciones y en algunos casos corregir errores.

· La estructura de participación popular, también es asumida como fortaleza, esta opinión coincide con las emitidas por las organizaciones sociales, ONGs y autoridades educativas. Ingresando en el plano formal del Sistema Educativo, uno de los mayores avances es el desarrollo de la participación popular a través de sus diferentes órganos de participación. En este conjunto se destacan por su acción los Consejos Educativos de Pueblos Originarios.

Entre los elementos que se debe fortalecer se encuentra:


· Desarrollar procesos de capacitación porque hace falta continuar fortaleciendo los niveles organizativos, los cargos son rotativos, no existe acumulación de experiencias y casi siempre se inicia el proceso.

· Los mecanismos de coordinación deben ser valorados; la coordinación es necesaria y eso se tiene que descubrir, los bajos niveles de esta práctica tienden a generar conflictos innecesarios.

· El seguimiento a la política pública hace falta establecer acuerdos previos y definir indicadores de seguimiento a la ejecución de las políticas públicas en educación así como la coordinación con el gobierno y la dinamización de responsabilidades.

Hay quienes consideran:

“Recrear instancias de participación efectiva de la sociedad, en la planificación y ejecución de las unidades educativas, un elemento para ello sería, los procesos de planificación coincertados… que debe también abarcar las diferentes estructuras del Sistema Educativo” (E. OVC  3. septiembre, 2007)
· Fortalecer la misma participación social, es una idea manifestada por varios entrevistados. Para ello proponen desarrollar y/o construir estrategias que motiven a la participación de la sociedad civil -a veces hay desinterés-, se debe trabajar de una manera alternativa, con metodologías renovadas, haciendo actividades donde las personas se sientan bien.

6.2.  Principales debilidades  

En esta relación se identifica 

La poca capacidad para adaptarse o desarrollar el rol que tiene que cumplir y que puede ser desde acciones muy concretas, hasta llegar a la incidencia. Con frecuencia hay resistencia sin disponer de conocimientos sobre los cambios.
El seguimiento y la evaluación de las políticas, son temas que no se han profundizado, en este momento el seguimiento es una debilidad y requiere de tiempo, espacios y recursos; trabajar una propuesta que contemple información cualitativa y cuantitativa. 

La falta de equidad en las formas de participación entre hombres y mujeres también es un tema abordado por las ONGS y autoridades, las condiciones y las posibilidades no son las mismas para los varones y las mujeres. Estas lecturas se hacen desde las juntas escolares, representaciones municipales y ámbitos urbanos y rurales. 

Suman como debilidades la falta de recursos económicos, la limitada disponibilidad de tiempo, las propias actividades productivas que resta tiempos libres para participar. Los conflictos permanentes en los centros educativos, municipios y en ocasiones al interior de sus organizaciones.

Entre los grupos o sectores que deben fortalecer sus niveles de participación están: 

Las juntas escolares, los Consejos Educativos y sus instancias orgánicas naturales, las redes educativas, en la mayor parte de los análisis se menciona que los cambios de directiva afectan el trabajo, no hay acuerdos de continuidad y no se recupera los avances de otras gestiones.

Las organizaciones de mujeres, que por cuestiones culturales – tanto en  espacios urbanos y rurales- tienden a callar y/o limitar su participación, sobre todo en espacios públicos. 

Las comunidades educativas, asumidas como actores sociales requieren calificar sus funciones, sentirse parte de la realidad educativa; ser parte de  sus problemas, avances, proyecciones, limitaciones. La nota es elocuente:
“…no un agente externo de control que tensiona y afecta la dinámica institucional, ejerciendo poder que el cargo le otorga, considerando efectiva su función a mayor tensión y conflicto”  (E. IAE  13. septiembre, 2007)
Como un actor que también debe fortalecer capacidades para mejorar su participación está las ONGs en educación:

“…Han perdido visibilidad para debatir o aportar en temas educativos... guardan silencio y pareciera que no están reconociendo que su función es importante… redestacaban por sus propuestas… quizá no están difundiendo con la misma intensidad de antes…” (E. AE  13. septiembre, 2007).

Los docentes están incluidos en esta relación,

“Es necesario cualificar la función docente, en eso todos debemos apoyar, ya que la educación es un  medio para lograr impactos; los docentes tienen que cumplir la función social de actores de cambio…”(E. AE 5. Septiembre, 2007).
Desde la información emitida llama la atención la demanda de capacitación y/o fortalecimiento de una gran parte de los miembros de la comunidad educativa, esto hace pensar en la deficiencia de formación que promueve el  sistema y que no es casual el planteamiento de una educación de calidad; sin embargo, matizando esta aseveración, también se puede indicar que el contexto demanda nuevas exigencia y que las necesidades son cambiantes. En términos generales son diversas las situaciones que motivan a demandar capacitación y que se encuentran implícitas en estas percepciones.

En cuanto a los aspectos en los que debe concretarse la participación en el ámbito educativo estar:

· la Incidencia y el seguimiento a las políticas educativas, hay normas que no han entrado en vigencia como por ejemplo el currículo local, y hay necesidad de hacer un acompañamiento bien fundamentado a las políticas.

· ii)El mejoramiento de la calidad educativa, entendido no sólo como un proceso técnico – Pedagógico, también como una opción; llegar donde no está el gobierno, es ahí donde se debe participar, haciendo, proponiendo, trabajando,

· iii) En la gestión institucional, precisando, en la revisión de roles y funciones, revisión del marco legal  y fortalecimiento de la estructura del sistema educativo.
Analizando las experiencias de participación que existen y que pueden ser retomadas para el análisis y el aprendizaje – los entrevistados – indican:

· Los procesos desarrollados por los Consejos de Pueblos Originarios (CEPOS), por su sentido político – educativo, las concepciones sobre la realidad, la propuesta metodológica, la capacidad de articulación de fuerzas, la negociación r con autoridades locales, hasta nacionales. Por constituirse en una política de Estado, una experiencia de más de s0 años.

· Las juntas escolares más allá de los resultados positivos o negativos que puedan tener como experiencia  e instancia social, abrió- virtualmente- las puertas de las escuelas para que se vinculen con la realidad. Los centros educativos ya no son los mismos, la tarea de la educación se extendió hacia otros actores que independientemente de los objetivos que puedan tener, esta presente en los imaginarios de una comunidad educativa. 

· La constitución de los Comités Distritales de Educación, por su diseño y proceso de ejecución participativo, vinculado a la necesidad de una educación de calidad. El desarrollo metodológico para la construcción de políticas públicas educativas en espacios locales, favorecidos por el diálogo, la búsqueda de consensos, la construcción conceptual y operativa de innovación en las aulas.

La Experiencia de Corpa Pucho, se destaca por el fortaleciendo a la organizaciòn, la capacidad de propuesta, el sentido transformador de los sujetos sociales, el desarrollo productivo y el desafío de buscar mercados de consumo, hoy exporta a escala mínima.

El Foro Educativo Boliviano, por su capacidad de articular sinergias institucionales, introducir en la agenda pública el análisis y debate educativo, por su capacidad de propuesta y sentido de servicio para la búsqueda del bien común.

El Proyecto de Alfabetización de personas jóvenes y adultas en espacios rurales y urbanos, es ponderado porque las condiciones de vida y de salud, están incorporados como contenidos generadores de aprendizaje, con una visión estratégica y de sosteniblidad se han incorporado en los planes de desarrollo municipal.

Los procesos del Servicio de Asesoramiento Humano en Bolivia que vienen desarrollando estrategias metodológicas en las  que se han incorporado las artes, es decir el dibujo, la pintura, el teatro. Entre otras experiencias menos difundidas esta, el Eco Turismo, procesos productivos de alimentos balanceados, Mercado Justo del Grupo FOA. 

Cada una de estas experiencias tiene como puntal la participación popular manifestada en diferentes grados, contiene un claro sentido político, transformar  la realidad educativa , interpelar la consolidación de estructuras, influir en el ámbito público, considerando la proyección de nuevas esperanzas.

7. PROYECCIONES RESPECTO A LA COOPERACIÓN DANESA

7.1.  Recogiendo sugerencias y recomendaciones de la sociedad civil.

En el marco de las entrevistas realizadas se pudo recoger las siguientes sugerencias para Danida y las ONGs danesas esto a fin de cualificar sus acciones con sus socias locales y en la proyección de luchar contra la pobreza, que hoy todavía aqueja a Bolivia.

“Apoyar las actividades comunitarias educativas, ferias culturales, artísticas porque a través del arte la gente del campo especialmente, van a tener tiempo para estas cosas, no tiene tiempo para reuniones. Les convoca más las ferias, las actividades comunales y la transferencia de información y conocimiento tiene que ser a través del arte”. (E. OVC 9, septiembre, 2007).

El escenario que hoy vive Bolivia, la emergencia de los actores, la incorporación de las organizaciones sociales campesinas, indígenas originarias, han reconfigurado el mapa de actores, así como las dinámicas de las relaciones entre gobierno y sociedad civil, por lo que se hace necesario entender la realidad con un sentido crítico. Esta lectura de la nueva realidad boliviana permitirá una revisión de las políticas, las acciones de la cooperación Danesa y las ONGs, a fin de responder con pertinencia y relevancia.

“Hacer re-lectura de contexto de país (local, regional y nacional) involucrando en este proceso a los actores locales (esencialmente participativo). (E.OVC 3, septiembre 2007).

Una de las principales debilidades en la participación social en educación es la ausencia de políticas y estrategias de acompañamiento, de auditoria social a la implementación y avances de las políticas educativas, por ello será necesario brindar el apoyo a iniciativas que tengan la finalidad de institucionalizar espacios de participación hacer seguimiento a las políticas educativas. Este proceso  debe ser realizado de manera concertada y negociada entres los diversos actores de sociedad civil -  gobierno.

“Apoyar e interceptar experiencias orientadas a preparar y capacitar a la sociedad civil, para el ejercicio permanente de auditoria social
 en la implementación del sistema educativo… /”.

(E.OS 11, septiembre 2007).

Las recomendaciones para mejorar el apoyo de Danida y otras agencias de cooperación respecto a la participación social en el ámbito educativo señalan la necesidad de aportar con el desarrollo de investigaciones, acciones de capacitación docentes, con padres y madres de familia y otros actores involucrados en la educación.

“Hacer trabajos de investigaciones”  “Desarrollar capacitaciones a maestros, padres de familia” “Brindar oportunidades a los demás que quieran seguir estudiando y que puedan apoyarles”.( E. OSC 4,septiembre, 2007).

A esto se suma la necesidad de que el apoyo a los proyectos efectivamente responda a la realidad, a las demandas, expectativas, intereses y necesidades de la población a la cual se dirijan las acciones de modo que sean coherentes, relevantes y sobre todo pertinentes a esos contextos, lo que a su vez demanda que las ONGs trabajen con mayor énfasis en el fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones indígenas originarias que sean impulsores de acciones y eventos promovidos desde ellos y para ellos.

“Las ONGs trabajamos y hay que poner más énfasis en actividades donde se involucra la sociedad civil, tratar de hacer de la manera de… dejar que ellos organicen ese tipo de eventos, impulsar estos eventos que vienen de ellos mismos”.(E. IVC 9, septiembre, 2007).

Se menciono también la necesidad de brindar apoyo económico financiero, logístico, intercambio de experiencias y conocimientos, además de reflexionar sobre la posibilidad de apoyar programas de mediano y largo plazo en determinados territorios entre varios actores, interviniendo en el marco de métodos y metodologías compartidas de modo que se pueda lograr mejores y mayores resultados en beneficio de la población.

“Es importante la cooperación económica, pero por otra parte en un mundo globalizado y de cambios permanentes y en una sociedad como la nuestra donde los cambios llegan con tardanza, pueden dar un apoyo técnico directo y también aportando y analizando las corrientes permanentes, pueden apoyar a construir conocimientos…”.

(E: OS 10, septiembre, 2007).

“Brindar apoyo económico y logístico en los niveles... involucrados en el sistema educativo.”  “Intercambiar experiencias y conocimientos”.

(E. OS 4, septiembre, 2007)

“Apoyar programas de inserción, el trabajo individual casi personalizado ha generado contradicciones.  Puede mejorar su práctica en una diversidad de territorios interviniendo en programas con métodos y metodologías que puedan lograr resultados mayores”.

(E. OS 4, septiembre, 2007)

“Apoyar financieramente programas y proyectos de capacitación a organizaciones sociales”.

(E. AE 5, septiembre, 2007).

Por otro lado se recomienda realizar apoyo a las organizaciones sociales en la gestión de las mismas tanto en el plano técnico como administrativo – financiero de modo que se puedan desarrollar conocimientos y competencias para que puedan desenvolverse adecuadamente frente a los gobiernos municipales, y puedan responder a las exigencias de las agencias de cooperación.

“Apoyar al fortalecimiento de las organizaciones sociales en su gestión y promover su reconocimiento por parte de los gobiernos municipales, servicios departamentales de educación”.

(E. OS 11, septiembre, 2007).

8. CONCLUSIONES PARA LA REFLEXIÓN

El desafío planteado por las organizaciones miembros de la Red de Educación de ONGs Danesas es el de fortalecer sus habilidades y contribuir al trabajo de sus socios estratégicos para la incidencia política ante autoridades educativas, en este punto conviene mencionar que el campo educativo en el país es bastante dinámico y complejo y en ese contexto la Cooperación Internacional de Dinamarca ha dirigido su apoyo, en Bolivia, al desarrollo de un Proyecto consolidado, la Estrategia de la Educación Boliviana (EEB). Bajo este referente lleva adelante el Programa Operativo Multi Anual (POMA), el cual garantiza que tanto los recursos económicos como técnicos tengan mayor impacto y alcance en el ámbito educativo

Asimismo, Dinamarca en sus políticas de cooperación para fortalecer la participación social, desarrolla el Programa de Apoyo Sectorial, a través del Fondo de Apoyo al Sector Educativo (FASE). Asumiendo estos acuerdos formales de manera estratégica lleva adelante dos líneas de acción 1) la ejecución del POMA y 2) el apoyo a la sociedad civil. 

Este marco por un lado garantiza que la cooperación Danesa sea efectiva, por un lado a través del Estado y por otro, de manera directa, mediante el apoyo a ONGs y las organizaciones de base de sectores pobres de espacios locales. La conjugación espacial de los niveles nacional y local hace aún más efectivo el apoyo de este país.

En este escenario, haciendo un balance de los diferentes procesos y retomando los hechos de la realidad se reconoce que existen importantes avances de la  participación de la sociedad civil, hay un marco legal respaldado por leyes vigentes que reglamenta éste proceso en el ámbito educativo, pero además existe una estructura en funcionamiento, cuyos órganos se desplazan desde el nivel local (escuela)  hasta el ámbito nacional donde están incluidos los Consejos Educativos de Pueblos Originarios (CEPOS) que han logrado incidir en el reconocimiento de la diversidad étnica, cultural y lingüística en Bolivia, pero que además reivindicaron el derecho de una Educación Intercultural Bilingüe (EIB).

Esta experiencia, más destacada, que contribuye Dinamarca requiere de difusión y mayor conocimiento, pues la EEB y el POMA, han tenido una socialización limitada en el tiempo, no obstante, de ser marcos legales sobre los cuales se desarrolla -en este momento- las políticas educativas de Estado. Esta situación abre la posibilidad para que la Cooperación Internacional interceda y exija que el gobierno desarrolle un Sistema de Información Educativo que aproxime el conocimiento al conjunto social.

Con referencia al involucramiento de la sociedad civil en la definición de políticas públicas, también se pudo advertir la intervención de las ONGs Danesas; las experiencias concretas llevadas a adelante han permitido –con diferentes grados de intensidad incidir en la definición de políticas, los procesos han hecho que sectores habitualmente excluidos de espacios de decisión participen en la elaboración de lineamientos de políticas recuperando los problemas vinculados a la educación, construyendo argumentos y develando la necesidad de abordar las situaciones conflictivas.

Asimismo, han permitido desarrollar experiencias y sistematizar procesos como base para la capitalización de aprendizajes. Proponiendo lineamientos de políticas, analizadas con instancias decisivas de formulación, aportando con conocimientos y metodologías de intervención. Generando procesos de deliberación y debate a nivel local, regional y nacional, así como cumpliendo un rol consultivo.

Las oportunidades de participación social para influir en el campo educativo están ampliadas, pero además se ven favorecidas por el momento histórico de cambios, que se vive en el país. Se advierte que la proyección de un nuevo Estado, el ejercicio renovado de la  sociedad civil, son reconocidos como oportunidades para generar mayor participación social e incidencia. 

Los espacios municipales son importantes escenarios para empezar a trabajar la interculturalidad y definir políticas en unidades educativas; el desarrollo de currículos locales son nuevas posibilidades operativas para lograr competencias y capacidades productivas vinculadas al desarrollo humano. El ámbito de los comités departamentales de alfabetización está dirigido a personas jóvenes y adultas y está pendiente que los ministerios, particularmente de Educación y Culturas, logren fortalecer su institucionalidad.

Se puede advertir que la participación social ya no está asociada a la escuela, su proyección va dirigida a nuevos espacios Estatales, con una visión política y de corresponsabilidad. Aquí la imagen que existe de las Redes de ONGs de Dinamarca, es positiva por los resultados logrados, se advierte que hay un cambio en la percepción que tienen de la cooperación y que ésta no debe ser sólo en el plano económico, también existen expectativas en temas técnicos. Tienen a su favor, la experiencia de los CEPOS, el CEA y el CIDOB. Han capitalizado aprendizajes, como por ejemplo la continuad en el apoyo financiero, las acciones sostenidas y los resultados que presentan y que obviamente no se logran en tiempos cortos.

Estas condiciones favorables, deben ser recuperadas a través del desarrollo de Programas educativos vinculados a los espacios locales, que incluyan de manera expresa el fortalecimiento para la  incidencia de las políticas y el desarrollo de una línea de capacitación que requiere de intervenciones directas, orientadas a líderes, autoridades, docentes, estudiantes, padres y madres de familia; un aporte a estos procesos es una necesidad, principalmente en espacios locales.

También conviene recuperar las expectativas que existe sobre la cooperación internacional, en este momento donde penetra con fuerza el sentido de alianza y de “socios estratégicos”,  hay necesidad de ir configurando nuevas líneas de apoyo, como son:, la construcción de conocimientos mediante el desarrollo de investigaciones aplicadas a la práctica y la generación de opinión pública, para incidir en la construcción de políticas con base social y desarrollar procesos de acompañamiento, sistemáticos y sostenidos.

Estas reflexiones, que tienen como base el diagnóstico realizado, se presentan como un aporte al proceso que surge del complejo campo educativo.

La Paz, octubre 29, 2007. 
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GUIA DE  ENTREVISTAS Nº “1”

PARA ONGS VINCULADAS A LA COOPERACIÓN DANESA

	
[image: image1] OBJETIVO GENERAL: Desarrollar un diagnóstico orientado a mejorar la participación social e incidencia  y la calidad del apoyo de ONGs Danesas a la educación en Bolivia a partir de la iniciativa de la Red de Educación de ONGs (Danesas).   (Obj. Modificado)




I. INFORMACIÓN GENERAL

	1. Nombre de la institución: 



	2. Ámbito de trabajo institucional:



	3. Nombre del entrevistado:



	4. Cargo que desempeña:




II. EL ROL DE DANIDA Y OTROS ACTORES 

	2.1. ¿Cuál ha sido el rol de Danida en Bolivia?



	2.2. ¿Cuál es la política general y la práctica de Danida para asegurar la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el sector educativo.



	2.3. ¿Cuál ha sido el rol de las ONGs danesas en la cooperación con sus socios en Bolivia?


	2.4.  ¿Cuál es la política general y la práctica de las ONGs danesas para promover, asegurar y fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil?



	2.5. ¿Qué actores han influenciado en el rol de la sociedad civil en Bolivia



	2.6. ¿Cómo han influenciado estos actores?




III. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN 

	3.1. ¿Qué elementos considera como las Principales fortalezas de la participación de la sociedad civil en el ámbito educativo?



	3.2. ¿Qué elementos considera que son necesarios para fortalecer la participación social en educación?



	3.3. ¿Puede identificar las principales debilidades/limitaciones de la participación de la sociedad civil en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas?



	3.4. ¿Qué grupos o sectores de la sociedad civil considera que deberían fortalecer sus niveles de participación en educación?



	3.5. ¿Qué experiencia de participación de actores sociales conoce  en el campo educativo? 



	3.6. ¿En qué aspectos debe concretarse la participación social en la educación?




IV. INTERESES, DEMANDAS Y EXPECTARIVAS PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

	4.1. ¿Qué estrategias se pueden desarrollar para fortalecer los niveles de participación de los diferentes actores en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes Nacionales de Educación?



	4.2. ¿Qué sugerencias puede plantear a Danida y a las ONGs danesas para fortalecer la participación de sus socias en el campo educativo? (al menos proponga 1 idea). 



	4.3. ¿Qué recomendaría para potenciar el rol y la participación de las ONGs danesas y de Danida, en el ámbito de la participación social?



	4.4. ¿Qué se espera de las ONGs. Bolivianas para fortalecer el tema de la participación social en educación?




GUIA DE  ENTREVISTAS Nº “2”

PARA AUTORIDADES EDUCATIVAS 

	
[image: image2]   OBJETIVO GENERAL: Desarrollar un diagnóstico orientado a mejorar la participación social e  incidencia de las acciones y la calidad del apoyo de ONGs Danesas a la educación en Bolivia a partir de la iniciativa de la Red de Educación de ONGs Danesas.  (Modificado)




I. INFORMACIÓN GENERAL

	1. Nombre de la institución: 

	2. Ámbito de trabajo institucional: 

	3. Nombre del entrevistado: 

	4. Cargo que desempeña: 


II. PLAN  EDUCATIVO NACIONAL Y/O POLITICAS EDUCATIVAS

	2.1. ¿Sabe usted si existe un Plan Educativo Nacional, en el país? (si es afirmativa la respuesta



	2.2. ¿Cómo ha sido elaborado ejecutado, aprobado y financiado?



	2.3. ¿Cómo se retoma la participación social en la  en la elaboración del Plan Educativo Nacional? (o anteproyecto de ley de educación)



	2.4. ¿Qué organizaciones de la sociedad civil han participado en la elaboración 




III. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN 

	3.1. ¿Que oportunidades de participación social efectiva  e incidencia  para influir en el sector educativo promueve  el  Estado (Ministerio, Prefectura, Gob. Municipal) 



	3.2. ¿Cómo considera la incidencia o  influenciado de la participación social en el sector educativo?



	3.3. ¿Qué elementos considera como las Principales fortalezas de la participación de la sociedad civil en el ámbito educativo?



	3.4. ¿Qué elementos considera que son necesarios para fortalecer la participación social en educación?



	3.5. ¿En qué aspectos debe concretarse la participación social en la educación?



	3.6. ¿Puede identificar las principales debilidades/limitaciones de la participación de la sociedad civil en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas?



	3.7. ¿Qué grupos o sectores de la sociedad civil considera que deberían fortalecer sus niveles de participación en educación?



	3.8. ¿De la Estructura de Participación Popular  en el sector educativo que nivel funciona más?



	3.9. ¿Por qué considera que funciona más,  el nivel que usted identifica?. ¿Qué favorecerá su funcionamiento?




IV. EXPERIENCIAS  O PROCESOS DE CONCRETOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

	4.1. ¿Qué experiencia de participación de actores sociales conoce  en el campo educativo?



	4.2. ¿Las experiencias que conocen  son positivas o negativas?, ¿Por qué? Fueron positivas, que se logró?  o ¿Por qué fueron negativas? (fundamentar su respuesta) 



	4.3. ¿Qué aprendizajes (positos o negativos) puede recuperar de la experiencia  mencionada, que sean útiles para otros? 



	4.4. ¿Por qué cree que son útiles?




V. INTERESES, DEMANDAS  Y EXPECTATIVAS PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

	5.1. ¿Qué estrategias y/o cómo se puede fortalecer los niveles de participación de los diferentes actores en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de Planes o ley de educación?



	5.2. ¿Qué rol deben cumplir las organizaciones de la sociedad civil en el sector educativo?



	5.3. ¿Qué sugerencias puede plantear para fortalecer la participación social en el sector educativo?



	5.4. ¿Qué se espera de las organizaciones de la sociedad civil, ONGs e Iglesia  para fortalecer el tema de la participación social en educación?




GUIA DE  ENTREVISTAS Nº “3”

PARA REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES  U ORGANIZACIONES  DEL ÁMBITO EDUCATIVO

	
[image: image3]  OBJETIVO GENERAL: Desarrollar un diagnóstico orientado a mejorar la participación social e incidencia de las acciones y la calidad del apoyo de ONGs Danesas a la educación en Bolivia a partir de la iniciativa de la Red de Educación de ONGs Danesas.  




I. INFORMACIÓN GENERAL

	1. Nombre de la Institución:

CEAADL



	2. Ámbito de trabajo institucional: 

Regional



	3. Nombre del entrevistado:

Juan Carlos Balderas

	4. Cargo que desempeña:

Director


II. PLAN  EDUCATIVO NACIONAL Y/O POLITICAS EDUCATIVAS

	2.1. ¿Sabe usted si existe un Plan Educativo Nacional, en el país? (si es afirmativa la respuesta pasar a la siguiente pregunta) 

Conozco, de hecho nosotros estuvimos trabando propuestas a partir del Foro Educativo, pero hubo un importante aporte a partir de los Talleres Nacionales y las propuestas que presentamos. Entiendo que se han recuperado estos aportes para elaborar el plan aunque no participamos en la elaboración del documento. 



	2.2. ¿Cómo ha sido  elaborado ejecutado, aprobado y financiado?

Nuestro principal problema era que el trabajo en comisiones dentro del Foro Educativo con relación al Plan denotaba una aproximación muy fuerte  a la educación formal   y no se estaba trabajando suficientemente educación alternativas que es el espacio donde nosotros hemos buscado lograr incidencia en la relación con el Estado.



	2.3. ¿Está la sociedad civil involucrada en la definición del la Ley de Educación en el país?,  (Si la respuesta es afirmativa, pasar a la siguiente pregunta.) 

Si, existen ciertos niveles de participación en la elaboración… hubo importantes niveles de consulta a través de organizaciones .

	2.4. ¿Cómo esta involucrada?. ¿En que momento o nivel de decisiones participa?   

Hubieron fuertes momentos de incidencia social a través de organizaciones como el CEAAL, el Foro, pero siento que no es una acción permanente de las organizaciones de la sociedad civil. Los cambios que se han sucedido posteriormente en el país han descolocado el discurso y la práctica de las organizaciones de la sociedad civil.

Han descolocado desde una perspectiva en la ideología, en la práctica política, una práctica social de la educación ante cambios demasiado acelerados que finalmente fueron consensuados solamente con algunos sectores de la sociedad civil y no lograron consensos y hasta ahora no tenemos consensos que debiéramos tener. 

A mi me parece en el nivel consultivo sin negar que varios de los cuadros de las organizaciones de la sociedad civil en educación, han pasado a ser parte de los niveles ejecutores del  gobierno. Creo fundamentalmente la participación como sociedad civil ha sido más a nivel de consulta. 

Creo que ha habido – en su tiempo – un interesante nivel de interlocutores entre el Foro Educativo y el Ministerio de Educación …. y el otro interlocutor ha sido el CEAAL, sin embargo los criterios de elaboración de los lineamientos educativos nacionales han estado muy basados en procesos de neoliberalización de  las relaciones de la sociedad boliviana y a pesar de eso ha habido espacios democratizadores fundamentales como la Dirección de Educación Alternativa, los gobiernos municipales fueron otro espacio donde se pudo democratizar más las relaciones de la sociedad.



	2.5. ¿Qué organizaciones de la sociedad civil participan?

Hemos participado y hemos tenido dos delegados del CEADLE



	2.6.  Participa en alguna red nacional de organizaciones del sector educativo? (indique el nombre)

En varias en el CEAAL. La Asdamblea Permanente de Derechos Humanos, El Capítulo Boliviano,  A

	2.7. ¿Cuál es la relación  (formal e informal) de esta Red con instituciones del sector educativo del Estado?




III. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN 

	3.1. ¿Qué opinión tiene su organización o institución sobre su propia participación en la elaboración de la Ley de educación (Plan educativo Nacional)



	3.2. ¿Como organización o institución,  como percibe su rol en cuanto a incidencia o influencia  en el sector de la educación?.



	3.3. ¿Que oportunidades de participación social, concreta,  tienen las organizaciones e instituciones, para incidir o influir en el sector educativo?



	3.4. ¿Qué elementos considera como las Principales fortalezas de la participación de la sociedad civil en el ámbito educativo?



	3.5. ¿Qué elementos considera que son necesarios para fortalecer la participación social en educación?


	3.6. ¿En qué aspectos debe concretarse la participación social en la educación?


	3.7. ¿Puede identificar las principales debilidades/limitaciones de la participación de la sociedad civil en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas?



	2.8 ¿Qué grupos o sectores de la sociedad civil considera que deberían fortalecer sus niveles de participación en educación?



	3.8. Cuáles son sus objetivos, intereses y necesidades  de participación social en el sector educativo?



	3.9. ¿Cuál sería la situación o condiciones ideales para influir en el desarrollo del sector educativo? 



	3.10. ¿Qué se requeriría para llegar a esa situación o condición ideal?




IV. EXPERIENCIAS  O PROCESOS DE CONCRETOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

	4.1. ¿Qué experiencia de participación social e incidencia  ha desarrollado su organización o institución? 



	4.2. ¿Las experiencias que promovió su organización o institución  es positivas o negativas?, ¿Por qué es positiva?, ¿por qué tuvo éxito? ¿Qué logró?  o ¿Por qué fue negativas? (fundamentar su respuesta) 



	4.3. ¿Qué aprendizajes (positos o negativos) puede recuperar de la experiencia mencionada, que sean útiles para otros?  



	4.4. ¿Por qué cree que son útiles?



	4.5. ¿Qué obstáculos de participación han enfrentado?



	4.6. ¿Qué dificulta la participación social en el sector educativo y  por qué?



	4.7. ¿Qué piensa su organización, que podría hacerse para reducir o eliminar los obstáculos en la participación social? 




V. INTERESES, DEMANDAS  Y EXPECTATIVAS PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

	5.1. ¿Qué estrategias y/o cómo se puede fortalecer los niveles de participación social de los diferentes actores del sector educativo?



	5.2. ¿Qué formas de organización (estructura), actividades o espacios deberían establecer las autoridades públicas para asegurar o fortalecer la participación de la sociedad civil en la educación?



	5.3. ¿Qué puede hacer Danida y otros cooperantes internacionales para asegurar o comprometer la participación y el compromiso de la sociedad civil, en la educación?



	5.4. ¿Cómo se puede proceder para que se concreten procesos de participación social?



	5.5. Qué tipo de colaboración, cooperación y apoyo desean las organizaciones de la sociedad civil , por parte de las ONGs, internacionales? (Generación de capacidad, iniciativas conjuntas de incidencia, influencia hacia los donantes, contactos con redes, asistencia técnica  en incidencia, políticas y gestión pública)




� Se menciona el concepto de carácter restringido, porque la Comisión Nacional de la Nueva Ley de Educación Boliviana (CNNLEB) estuvo constituida principalmente por organizaciones sociales y pueblos indígenas originarios, que es un hecho bastante positivo, pero no se advierte la representación por  ejemplo de: Instancias del propio Estado como los municipios, el Ministerio de Desarrollo Económico, Ministerio de Desarrollo Sostenible. Consejos departamentales de Educación; en el ámbito de la sociedad civil las ONGs vinculadas al campo educativo, la Coordinadora de la Mujer. La Academia Nacional de Ciencias y otros.   


� El “principio” de transformación social de la realidad, se asume como fortaleza de la participación, porque consideran que es un elemento que fortalece la conciencia social y genera cambios: ser  protagonista de decisiones propias, fortalecer la capacidad de propuesta, de búsqueda de la equidad. Sentirse sujeto social. 


� Que los pueblos indígenas y originarios se unan es positivo; este sentimiento conviene analizar considerando el contexto histórico del país, porque no se trata sólo de una práctica de unidad y reconocimiento de la diversidad, están presentes discursos y sentimientos con dosis de radicalidad que se manifiesta en nuevas exclusiones, esta vez de los ciudadanos excluidos del mundo, hacia los excluidores de otros momentos.


� Convenio Gubernamental entre la República de Bolivia y el Reino de Dinamarca: Programa de Apoyo Sectorial a la Educación. 28.07.2005 


� Información recuperada del documento “Apoyo de Dinamarca a la Educación en Bolivia según un Enfoque Sectorial 2005-2009”. Abril 2005. Ministerio de Educación, Bolivia y Ministerio de Relaciones Exteriores/Danida, Dinamarca.


� Convenio Gubernamental entre la República de Bolivia y el  Reino de Dinamarca. Programa de Apoyo Sectorial a la Educación. Art. 6; obligaciones de Dinamarca. julio 28,2005.  


� Análisis de coyuntura realizado por Rafael Puente Calvo, durante el seminario taller de la Alianza ICCO en Bolivia. Octubre, 2007.


�  Auditoria social, se entiende para fines de este estudio,  un acompañamiento sistemático y documentado que sirva de fuente de información y que permita transparentar los resultados que se logra. 
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